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Los diputados y senadores médicos. —Una 
recepción. — Los trapos viejos.

No podrá decirse esta vez con justicia que los di­
putados y senadores médicos están ociosos. En efec­
to: aun á pesar de lo poco que han interesado siempre 
en España las cuestiones sai litarías y  de la escasísima 
atención que se les presta, máxime en estos momen­
tos en que la guerra de Cuba lo absorbe todo, es lo 
cierto que los médicos que forman parte de las Cá­
maras van dando señales de su existencia. U n día 
es el Sr. Calvo quien en el Senado levanta su voz en 
pro de la saludable práctica de la vacunación; otro 
el Sr. Iglesias quien aboga por el cumplimiento de 
los artículos de la ley de Sanidad que hacen referen­
cia á las mezquinas pensiones concedidas á las fami 
lias de los médicos víctimas de asoladoras epide­
mias, pensiones que no se conceden so pretexto del 
ruinoso estado del Erario público, no tan ruinoso ni 
tan mezquino cuando de premiar á otras clases se 
trata. Por último, nuestro corredactor Sr. Pulido hizo

dehuf parlamentario el viernes 26 del pasado con 
la elocuencia que fuera inútil que por modestia callá­
ramos. En su discurso hizo ver, do modo claro y  pal- 
nmrio, la necesidad de que el ministro de la Gober­
nación ponga manos en el asendereado asunto del 
nuevo Hospital de San Juan de Dios, ha dos ó tres 
años terminado y totiavía no inaugurado por defi­
ciencias que en poco tiempo debieran haberse corre­
gido. En esta discusión intervieron, además de los 
Sres. Pulido y  ministro de la Gobernación, los seño­
res Pérez de Soto y marqués de Sardoai, por su ca­
rácter de ex presidentes de la Diputación provincial 
de Madrid. En números próximos nos prometemos

publicar estos discursos, como hoy lo hacemos con 
el del Sr. Iglesias.

Es el Dr. Salazar uno de los clínicos más nota­
bles con que cuenta, no sólo la villa y corte, sino 
toda España. Dedicado desde la terminación de su 
brillante carrera á la práctica de la Medicina, para 
la que tiene especiales aptitudes, han tenido éstas 
ancho campo en que desarrollarse en el Hospital 
de la Princesa, donde ingresó por oposición ha más 
de veintitrés años. Nada tiene, pues, de particular 
que en el discurso de recepción que en la Real Aca­
demia de Medicina leyó cd domingo último se vea 
en todas sus páginas, no al enemigo del laboratorio, 
sino á quien, sabiendo y conociendo de visu lo que 
á éste debe darse, hállase diariamente y  á todas 
horas á la cabecera del enfermo. Su divisa podría 
muy bien ser la de Laudouzy, que estampa el señor 
Salazar al final de su discurso: «para ser un buen 
clínico es preciso estar con frecuencia en el laborato­
rio y siempre en él hospital.»

E l discurso del Dr. Salazar versó sobre un tema 
de actualidad : las auto-intoxicaciones intestinales, y 
en él campea, envuelto en un lenguaje castizo y 
brillante, la doctrina aceptada hoy por los clínicos 
más eminentes.

De la contestación estuvo encargado, en nombre 
de la Academia, el Sr. Ortega Morejón, quien cum­
plió brillantemente su cometido, mereciendo al final, 
con su apadrinado, plácemes de todo género, que 
nosotros les enviamos también muy entusiastas.

Si no nos engañan nuestros informes, ha presen­
tado en el Senado el señor conde de Monte-Negrón 
una exposición, suscrita por más do 4.000 ganado 
ros, pidiendo se prohíba la entrada en España del 
trapo viejo de lana procedente del extranjero, fun­
dándose en los perjuicios que ocasiona á la produc­
ción lanar y á la salud pública, por cuanto estos tra­
pos, con los cuales se confeccionan telas do luna 
regenerada, proceden de hospitales, muladares y si­
tios inmundos.

Bueno fuera que se prohibiera de una voz para 
siempre, por medio de una ley, la entrada de esos 
trapos en España, é igualmente que se dispusiera 
la inciueración de los quo se recogen en el país, pues 
iududablemento es ése uno de los medios más segu­
ros de transmisión de innumerables enfermedades.

M eció  C'arlúu.
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D I C C I O N A R I O  F I L O S Ó F I C O
F R A G M E N T O S  (D

ECLECTICISMO

Sistema filosófico que consiste en eludir la contra­
posición necesaria de las tesis prim itivas ser y  no ser, 
eligiendo empíricamente lo que parece en cada caso 
más oportuno y  razonable.

Este sistema no concilia ios principios; procura sim­
plemente conciliar las consecuencias, dejando intactos 
los principios.

Procede como el fisiólogo, que aproveehara la orga­
nización sin consignar previamente el pensamiento de 
la función organizadora; procedim iento análogo al del 
animal ó la planta que se someten y no discuten.

El eclecticismo, planteado en general, no si rve para 
resolver cuestiones filosóficas; pero puede evitar solu­
ciones particulares, erróneas ó inconvenientes.

Cabe elevar el eclecticismo á la  categoría de sistema 
viviente, concibiendo el térm ino medio, no como sus­
tancia material ni espiritual, ni como ambas refundi­
das en una, ni como ninguna de ellas, sino como fun­
ción en que se compaginen los extremos sufriendo una 
lim itación común.

La función en general se simboliza.

La  línea recta y  el fondo blanco son dos extremos 
que se compaginan lim itándolos por la curva, que va 
y  vuelve del uno al otro en su totalidad y  en cada una 
de sus partes. La  curva es la única función posible de 
los extremos, imposibles sin ella, tanto como necesarios 
para ella.

La  curva, ni es la línea recta, ni el fondo blanco se­
parados ni reunidos absolutamente, ni deja de ser algo 
relativo é  los extremos.

Sobre esta función de funciones, considerada como 
extrem o en contraposición al fondo blanco, pueden 
trazarse un número indefinido de términos medios.

El térm ino medio entre la  curva abierta y  el fondo 
será la curva cerrada, y entre ésta y el fondo podrá 
siempre m ediar otra curva abierta.

La  función de funciones es una: las funciones subor­
dinadas pueden reproducirse indefinidamente.

E C LIPSE

Período durante el cual desaparece alguna cosa por 
haberse otra interpuesto.

La  vida vegetativa se eclipsa en el sincope, la sen­
sitiva en el sueño y  la racional en la locura. En todos 
estos casos se interpone entre lo definido y  lo indefini­
do de la  función de v iv ir, no la transacción entre las 
tesis elementales, sino la negación regresiva, que de­
vuelve á la tesis su intransigencia.

ECO

La  reflexión del sonido.

(1) Véase oí número anterior.

Es, como la de la luz, un símbolo de las diversas 
fases de la vida humana. Cada vida superior es un eco 
de la in ferior, que reproduce lo hecho en sentido in­
verso, convirtiendo lo  futuro en presente y  reprodu­
ciendo lo que ya ha terminado.

EBULLICION

Función calorígena; que corresponde en ciertos ele­
mentos del reino inorgánico á la acción y  pasión en el 
viviente.

El m ineral líquido se dilata y evapora por la ebulli­
ción, y  de esta manera es destruido, y su destrucción se 
convierte en causa de fenómenos físicos y  químicos.

Así se significan modos particulares de acción y  de 
pasión de lo que en general es relativamente pasivo. La 
función eléctrica es la fábrica común de estos modos 
particulares.

UN CASO DE CRICO-TIROTOMiA POR CUERPO EXTRAÑO
EN LA REGIÓN SUBGLÓTICA

p o r  e l  DR. R I C A R D O  B O T E Y  (1)

Señores:
El operado que vais á ver es un enferm ito de cua­

tro años y medio que se me presentó en la clínica pú­
blica hará unos tres meses y medio, esto es, el 29 de 
Enero del actual año de 1896. O frecía una dispnea ex­
traordinaria con tiraje epigástrico y  supraesternal. 
Su estado era, por lo tanto, gravísim o y  se imponía 
con urgencia una intervención inmediata, tanto más, 
cuanto se iniciaba la cianosis por asfix ia acentuada y 
progresiva y  era de temer una muerte muy próxima.

Del interrogatorio á que sujeté á su madre, que me 
trajo a! infante en brazos y  poco menos que moribun­
do, resultó qne el niño, llamado Antonio Macaya, es­
taba jugando con otro de su edad, teniendo en la boca 
un fragmento de cáscara de nuez. Su compañero, por 
sorpresa y  de repente, le dió un golpe en el pescuezo, 
se asustó y  cortó con los dientes el fragmento de nuez 
sujeto entre ellos, absorbiendo en el acto, por una ins­
piración brusca que hizo, una porción del fragmento de 
nuez hacia la laringe y la tráquea, escupiendo el otro 
pedazo de nuez. Sobrevino en seguida una dificultad 
respiratoria acentuada, y su pobre madre, en el colmo 
de la desesperación, fué llevando el niño sucesivamen­
te á diferentes sitios en demanda de v ida  para su hijo, 
que creía se m oría sin remisión. Fuése al hospital y  
no recuerdo qué le dijeron, luego á la  Casa de Socorro, 
en donde se habló de traqueotomía, mas ésta no pudo 
ejecutarse por falta de ayudantes. Consultó á algunos 
médicos, entre otros á un laringólogo, el Dr. Roquer y 
Casadesús, y  éste le dijo que, como el cuerpo extraño 
estaba probablemente en el extrem o in ferior de la trá­
quea ó en un gran bronquio, la traqueotomía sería 
inútil, pues el enferm ito m oriría del mismo modo, pero 
que, sin embargo, si quería, la ejecutaría. Según pare­
ce, Roquer no pudo ver con el espejillo la laringe de 
este niño, lo que nada de extraño tiene si no se olvida 
que en los niños de corla edad la laringoscopia es muy 
difícil, á veces imposible, ya por su indocilidad, ya por 
hallarse bastantes veces la epiglotis muy calda y pro- 
cidente sobre la abertura laríngea, subiendo de punto 
estas dificultades cuando el enfermo se está asfixiando.
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pues entonces es d ifíc il el que permanezca inmóvil, 
como seria de desear.

En estos trámites y angustias transcurrieron cerca 
de veinticuatro horas y  el enferm ito á intervalos pa­
recía no ahogarse tanto, esto es, respiraba con gran 
dificultad, mas no alcanzaba ésta un grado sumo, cons­
tituyendo un verdadero ataque de sofocación, como 
suele acontecer, según mi experiencia, en los cuerpos 
extraños de la laringe, movibles y algo ligeros, en cu­
yos casos, á veces, el cuerpo cambia de situación ó de 
posición y el conducto aéreo resulta más ó menos per­
meable por algún tiempo á causa de un fuerte golpe de 
tos ó de otras causas que obren sobre él.

Bien sujeto el niño convenientemente por mis dos 
ayudantes, intenté un examen laringoscópico. Pude 
ver, aunque con alguna dificultad, la laringe, pues la 
epiglotis no estaba caída afortunadamente. Me ce rc io ­
ré, por lo tanto, de que el cuerpo extraño no estaba 
alojado en el in terior del órgano fonético, siendo, sin 
embargo, imposible observarlas regiones subglólica y 
traqueal. El presumido fragmento de nuez se hallaba 
con seguridad por debajo de la glotis. ¿Mas á qué pro­
fundidad ?

Ejecuté en el acto una traqueotomía, lo más infe­
rior posible, valiéndome, para facilitar la inm oviliza­
ción del atribulado y  turbulento niño, de la anestesia 
incúmplela clurofúrmica, la que logró á m aravilla mi 
amigo el distinguido médico Dr. D. Francisco Ortiz. 
Abierta la tráquea, previa hemostasia y  por el proce­
dimiento clásico, capa por capa, no encontré al mal- 
hadado é importuno intruso. Por más que puse al en- 
íerm ito boca abajo, aparland*- los labios de la  herida 
traqueal á la par que estimulando la mucosa con las 
barbas de una pluma, los golpes de tos que se produ­
cían no lograban más que expulsar algunas mucosi- 
dades sanguinolentas. En vano introduje hacia abajo 
por la abertura traqueal unas pinzas laríngeas delica­
das; éstas no tocaban, y, por lo tanto, no cogieron 
cuerpo extraño alguno.

Como la operación había durado algún tanto, y ade­
más, como la abertura traqueal y  los estímulos ulte­
riores hablan provocado varias veces la suspensión 
brusca de los movim ientos respiratorios, teniendo que 
acudir en estas ocasiones á la respiración artificial, di 
esta vez por terminado el acto operatorio, con tanta 
mayor razón, cuanto una vez la  cánula en su sitio, 
noté que el pequeño paciente respiraba perfectamente, 
lo que me hizo pensar que el cuerpo extraño estaba 
situado entre la glotis y la abertura traqueal. Por lo 
tanto, coloqué una cánula, lo más gruesa posible (6 mi­
límetros de diámetro) dada la  edad del niño, y lo des­
perté del amodorram iento clorofórm ico.

Temperatura á las doce de la noche, 38",4. Pulso, 118. 
Hespiraciones, 28.

30 Enero 1890. — Se intenta de nuevo ver y  extraer 
e l*cuerpo extraño, ya hacia arriba poi’ la tráquea 
abierta, ya ppr la laringe, con el espejillo y puesta la 
cánula, la que, dado su grosor, imposibilitaba su caída 
hacia abajo, en las profundidades traqueales. Siete 
mañana: temperatura, 37",9; pulso, 104. Siete noche: 
temperatura, 38°,8; pulso, 122.

31 Enero. — Temperatura, 38",1; pulso, 116. Se eje­
cuta un detenido y  prolongado examen laringoscópico, 
6l que después de mucho ralo hace ver diferentes \e~

y luego de algunas vacilaciones de interpretación, 
una línea antero-posterior saliente, de un color terroso,

paralela á la cuerda vocal izquierda y situada á cosa 
de 1 centímetro por debajo de ella. Este borde saliente 
se parece á un fragmento de cáscara de nuez visto do 
canto. Por lo tanto, parece que el cuerpo extraño so 
encuentra en la región subglólica en inmediato con­
tacto con la cara interna del cricoides.

2 Febrero. —  Tem peratura, 37",4; pulso, 98. Se in­
tenta de nuevo extraer el cuerpo extraño con unas 
muy diminutas pinzas que tengo para los nódulos vo­
cales, pero todo es en vano, por más que me había per­
mitido anestesiar la laringe con una débil solución de 
cocaína. Se proyecta, pues, ejecutar la tirotom ía y  
extraer el importuno huésped, por no quedar otro re­
curso.

5 Febrero. -  Temperatura normal desde hace tres 
dias. Nuevo examen laringoscópico, en el que persisto 
viendo, ó pareciéndome ver, el fragmento de nuez 
bajo la cuerda vocal izquierda y  á cierta profundidad.

12 Febrero. — Secundado por mis amigos los docto­
res Suñé y Molist y Francisco Ortiz, y por njis ayudan­
tes Karminski y  Agullós, ejecuto la  tirotomía, pues el 
enferm ito no puede estar condenado á llevar la cánula 
toda su vida. Además, sea cual fuere la causa, existe 
un obstáculo al paso del aire desde las cuerdas vocales 
al prim er anillo traqueal, lo que se pone de relieve al 
quitar la cánula ó al obturar con el dedo su abertura 
externa, una vez extraída la cánula interna, pues á 
pesar de existir en ia convexidad de la cánula externa 
y á 12 m ilímetros del pabellón una abertura oval más 
que suficiente, el paciente se asfixia al no poder respi­
rar por el agujero externo de la cánula.

Prolongo la incisión Iraqueotóm ica hasta algo por 
encima del hueso hioides; corto los tejidos blandos 
basta el cartílago; incindo la membrana crico-tiroidea 
y  secciono el tiroides de abajo arriba con unas tijeras 
rectas y  robustas, procurando no apartarme de Ja linea 
media, y no alcanzando la sección hasta el extrem o ó 
borde superior del mismo, al objeto de facilitar su 
exacta coaptación ulterior. Apartadas conveniente­
mente las alas del cartílago tiroides, veo medianamen­
te, una vez bien secada la sangre, el interior de la la­
ringe y  principalmente la cara in ferior de ambas 
cuerdas vocales, que vistas por debajo parecen á cada 
contracción ó aproxim ación de las mismas dos válvu­
las sigmoideas de la  aorta; mas el cuerpo extraño no 
está en ninguna parte; la  vista y el estilete nada des­
cubren de anómalo.

Intencionadamente, y  con el fin de ahorrarnie lodo 
lo  que pudiera de traumatismo, había dejado de cortar 
el cartílago cricoides; m as, dadas las exiguas dimen­
siones de la  laringe de un niño de cuatro años y  me­
dio, que no me permitían explorar, por la abertura 
practicada, la mucosa que recubre el cricoides y  el 
primer anillo traqueal, y  teniendo en cuenta la flex ib ili­
dad extrem a de este cartílago en esta época de la vida, 
no tuve inconveniente alguno entonces en seccionarlo 
todo de arriba ahajo, cortando el prim er anillo tra­
queal y el cricoides, y abriendo por lo tanto un ancho 
campo á mi investigación.

Todas estas maniobras no hubieran sido posibles si 
no se hubiese de antemano colocado en la abertura 
traqueal una cánula obtiiradora, por la  que se cloro­
form izó al pequeño paciente. Mas la chapa que sostie­
ne la cánula ord inaria de Trendelenburg, com o la de 
todas las cánulas traqueales, no mide menos de 10 á 12 
m ilímetros de la extrem idad superior del orificio de la
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cánula al borde libre, superior también, de la  chapa; 
en este sitio, además, es en donde se halla un pequeño 
pitón movible sobre su e je , destinado á fijar la cánula 
interna. De ahí resulta que, estando colocada la cánula, 
ésta oculta una parte del campo operatorio, esto es, 
tratándose de un n iño, la  que corresponde á la mem­
brana crico-tiroidea y  al cartílago cricoides. Por otra 
parte, el cilindro recto que se enchufa en la abertura 
externa de la cánula, al que se adapta el tubo de goma 
del embudo que recibe el cloroform o, interpuesto en 
la línea media y  á poca distancia por debajo del tir )i- 
des y cricoides, dificulta mucho la colocación de la 
mano para la  incisión, sección de los cartílagos y  otras 
maniobras. Finalmente, el manguito de goma que ro­
dea la cánula de Trendelenburg casi nunca obtura 
herméticamente la tráquea, impidiendo en absoluto el 
paso de la sangre y demás líquidos hacia los bronquios; 
esto sin contar que se inutiliza con facilidad, rompién­
dose la gom a y  dejando escapar, por lo tanto, el aire, 
y  que por añadidura comprime á veces excéntrica­
mente demasiado los anillos traqueales al insuflar aire 
en su interior, dando lugar, como me ha acontecido ya 
dos veces, en niños tam bién, tirotomizados por papi­
lomas múltiples de la laringe, dando lugar, repito, á 
suspensiones alarmantes de la respiración.

Estos varios inconvenientes que menciono aquí sin 
exageración ninguna, hicieron que se rae vin iera  á la 
mente la  necesidad de solventarlos de una manera ú 
otra. Para  ello previamente mandé modificar un par 
de cánulas ordinarias de traqueotomía (5  milímetros 
de d iám etro) para un niño, de la siguiente manera :

El pitón giratorio fué trasladado abajo y  á la izquier­
da (véase la fig. 1.®'); la porción de chapa que sostiene

F lG D B A  1.*

la  cánula fué cortada transversalmeme algo por enci­
ma del n ivel de la abertura superior de ésta; la cánula 
externa fué p rov is ta , á 3 ó 4 m ilímetros de sus extre­
mos superior'é inferior, de un reborde saliente, al ob­
jeto de poder atar por encima y  por debajo de éstos 
una lám ina de esponja preparada convenientemente, 
cosida y  adaptada á la cánula á modo de un manguito, 
como podéis ver en esta otra pieza (véase la fig. 2.®),

F igura  a,*

encorvada hacia abajo en bayoneta, lo  más cerca po­
sible de su inserción en la  abertura de la cánula.

Gracias á estas modificaciones, para mi de impor­
tancia, no me vi obligado, como antes me acontecía,

á quitar la cánula en medio de la operación para des­
cubrir la  porción de laringe oculta bajo ella. La  cloro­
form ización ,se efectúa con suma comodidad por el 
embudo de Trendelenburg, sin que entorpeciera la 
maniobra el tallo metálico que, enchufado en la cánu­
la, sostiene el tubo de goma. No penetró una gota de 
sangre ni de mucosidades en las vías aéreas inferiores, 
gracias al cierre hermético del manguito de esponja 
preparada; cierre hermético demostrado ulteriormente 
por no estar teñida siquiera la mitad in ferior de la lá­
m ina de esponja, mientras que la superior ofrecía un 
color rojo sucio oscuro, al renovar la cánula á los cua­
tro días de la  operación.

Abierto, pues, de par en par el canal aéreo desde 
la sección traqueal hasta cerca del borde superior del 
tiroides, y lim piada convenientemente la mucosa la- 
ringo-traqueal completamente al descubierto, v i con 
inmensa a legría el fragmento de nuez, que os enseño, 
alojado, en efecto, bajo la cuerda izquierda, pero á 
una distancia de más de 1 centím etro, esto es, colo­
cado cerca del borde in ferior del cricoides; lo extraje 
en seguida con las pinzas y sequé la mucosa laringo- 
traqueal (1) (véase la fig. 3.*t). Puse en contacto las lá-

F lG Ü R A 3 .“

minas del cartílago tiroides y las del cricoides tierno y 
flexible, y por temor á una cicatrización algo tardía y 
con formación de granulaciones que interceptara la 
permeabilidad laríngea, practiqué un punto de sutura 
perdida con el catgut más fino en el pericondrio y  car­
tílago tiroideo, otro en la membrana crico-tiroidea y, 
finalmente, un tercero en el pericondrio y  tejido del 
cricoides. Luego suturé su masa prescindiendo de los 
músculos subyacentes, la piel y tejidos subcutáneos, 
poniendo encima de todo un trocito de gasa protectora, 
polvos iodofórm icos, gasa iodoíórm ica y  sublimada, 
por donde pasaba la  cánula por un agujero en aquéllas 
practicado. Un vendaje ligero con una venda de gasa 
completaba la cura.

13 Febrero. — Temperatura, 37°,6; pulso, 108. El en- 
ferm ito nada ofrece de particular. Está sonriente y 
animado.

14 Febrero. -  Tem peratura normal.
1(5 Febrero. — Se sustituye la  cánula con otra idén­

tica, revestida también de esponja preparada aséptica, 
y  se nota que solamente se ha ensuciado la prim era 
en su mitad superior. Nótanse dos puntos de sutura 
que han desgarrado la piel y los tejidos blandos. Cura 
antiséptica hasta donde es posible, dada la región, la 
presencia de la cánula y demás circunstancias.

21 Febrero. - Nueva sustitución de la cánula por 
otra igual. Desgarro de todos los restantes puntos de 
sutura. Entre cada uno de ellos se aplican nuevos pun­
tos de sutura, previa <lesinfección y  lavado del fondo 
de la  herida.

(Se oontinuftrá.)

(1) Es su forma irrogularmente trapezoidal, muy rugosa en 
8U cara interna y  ofrece las siguientes dimensiones: de extremo á 
extremo de s \ \  lado mayor, 9 milimetroa y  medio; lado menor, 7 
miliiaetros. (Véase la  figura 8.*.)
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./■ . R E V I S T A  MENS UAL
0 £  L A R I N G O L O G I A ,  O T O L O G I A  Y  R I N O L O G I A  

p or  el Dr. O. CO M PAIRED

Profesor de las Clínicas oto-rino-laringológicas del R efugio y  de la 
POLici.ÍKicA Cekveka.

EL SÜZÜIODÜL EiN EL TRATAMIENTO
DE LAS AFECCIONES DE LOS OIDOS V DE LAS VÍAS 

RESPIRATORIAS SUPERIORES

El Dr. Teichmann recomienda (Therap. Monaisch.) 
mucho las sales de sozoiodol. Se ha servido casi exclu­
sivamente de la sal de potasa én las alecciones de los 
oídos. Esta sal obra como desecante. También jjresia 
buenos servicios en las inflamaciones dil'usas del con­
ducto auditivo externo con secreción abundante, ó en 
la otitis media purulenta crónica, con lesión de la 
membrana del tímpano. Está contraindicada la  sal 
potásica cuando hay períoración poco extensa de la 
membrana del tímpano.

El sozoiodol potásico se opone también eílcazmente 
á la recid iva de los pólipos de la caja del tímpano sin 
influenciar en nada el pólipo mismo, que se quitará 
como se tenga por conveniente. En cuanto á las caries 
de los huesos de la caja, no es superior á los innumera­
bles remedios que se han empleado. El autor no acepta 
el sozoiodol h idrargírico propuesto por Klamann para 
tratar ios pólipos del oído, porque irrita mucho la 
mucosa de Ja caja, aunque se mezcla con sustancias 
inertes; el mismo inconveniente tienen las sales de 
zinc. El sozoiodol sódico puede reem plazar al potásico 
en los sujetos muy irritables y  sensibles; pero, á causa 
de su m ayor solubilidad, su acción desecante es menos 
acentuada.

En las afecciones nasales es donde se muestran 
más eficaces las sales sozoiodólicas. El ungüento lano­
linado de sozoiodol hidrargírico al 2 por lüO cura rá­
pidamente los eczemas m arginales rebeldes á  otros 
tratamientos. El potásico se recom ienda contra la 
rinitis hipertrófica simple. L a  sal de zinc en la  rinitis 
fibrinosa ó pseudo-membranosa.

Reemplaza ventajosamente al iodoíorm o para las 
curas después de las operaciones nasales.

TRATAMIENTO DE LA RINITIS PURULENTA •
DE LOS NIÑOS

La rinitis purulenta infantil es una enfermedad in­
fecciosa, debida las más de las veces á los microbios 
piógenos vulgares, tales corno los estreptococos; pero 
en ciertos casos pueden ser de origen blenorrágico. 
Está caracterizada, desde el punto de vista clínico, por 
el síndrome habitual del coriza, al cual viene á agregar­
se la secreción purulenta, así como un período febril 
más acentuado. Después de. un período agudo de al­
gunos días de duración, la enfermedad pasa fácilmente 
al estado subagudo, luego se hace crónico, pudiendo 
durar indefinidamente y acarrear complicaciones en el 
aparato auditivo (otitis )y  en las vías respiratorias (bron­
quitis, bronconeumonla). En los niños de pecho puede 
ser un obstáculo para la alimentación, porque dificul­
tando la respiración nasal impide que ol niño mame.

El Dr. Didien, en su tesis inaugural sobre el trata- 
uiiento de la rinitis infantil, aconseja, en primer lugar, 
como tratam iento, irrigaciones nasales hechas con 
líquidos antisépticos, tales como soluciones boricadas 
ul 5 por 100 de resorciria de 0,50 á 1 por 100 ó do per-

manganato de potasa al 10 por 100, previamente enti­
biadas.

La  cantidad de solución que hay que em plear para 
cada ducha nasal deberá ser de medio litro, cuando 
menos, para los niños, y  de un cuarto de litro para los 
recién nacidos.

Estas irrigaciones deben ser repetidas dos veces 
por día y  ser dadas por el mismo médico, por medio 
del sifón de W eker.

Después de haber hecho sentar al enferm o con la 
cabeza inclinada sobre un recipiente, se le  hace res­
p irar por la  boca, teniéndola completamente abierta; 
luego se introduce el líquido por medio de una presión 
moderada y siendo los chorros al principio interrum­
pidos, á fin de que el niño respire en las interm i­
tencias. Hacia el fin de la  sesión la irrigación puede 
hacerse á chorro continuo. Cuando se trata de recién 
nacidos ó de niños de prim era edad, se sostiene al 
enferm ito durante la  inyección inclinado hacia ade­
lante y casi tendido boca abajo, á fin  de evitar la  pene­
tración del liquido en las vías digestivas y  respira­
torias.

Á  falta del sifón de W eker puede usarse una jeringa 
de gom a; en ios niños mayores podrá usarse la cánula 
de cristal; pero en los recién nacidos será preferible 
servirse de cánula de cautchuc vulcanizado, que sea 
corta y  flexible.

Después de cada irrigación, en los intermedios, se 
harán (cuatro ó cinco veces por día) aplicaciones in- 
tranasales de una cualquiera de las siguientes po­
madas :

Ácido bórico...........................................................  10 gramos.
Vaselina................................................... 50 —

Uso externo.

Montol..................................................  0,10 gramos.
Vaselina...............................................  50,00 —

Mézclese para uso externo.

Cuando haya disminuido la secreción por efecto de 
las irrigaciones y de la pomada, se hará uso de pulve­
rizaciones con una solución de nitrato de plata al 0,50 
por 100 y  sorbitorios de las siguientes fórmulas:

lod o l....................................................  0,50 gramos.
Acido bórico........................................  20,00 —

Mázclese y  pulvericese para nao externo.

O tra :
Aristol.................................................. I
lo d o l.................................................... ....  a k S  gramo».
Azúcar cando....................................../

Mezclóse y  pulverícese para uso externo.

TRATAMIENTO FALTATIVO DE LA FIEBRE DEL HENO

El Dr. Frederick-A. Smith, M. D. (de Som erville, 
Mass.), ha obtenido buenos resultados con la  prepara­
ción siguiente:

Mentol..................................................  1,00 gramo.».
Aceite de almendras dulces................ 2,00 —
Clorhidrato do cocaína.......................  0,12 —
Pomada de óxido de zinc...................  15,00 —
Acido fónico.........................................  X gota».

Para aplicai’ en las fosas nasales mediante algodón en rama en 
iin estilete.

Adem ás el tratamiento general (e jerc ic io  al aire 
libre, hierro, arsénico, estricnina, fósforo, etc.).

Junio del 96.

------------------------- .............- - — ■ • —
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A t l a s  m a n u e l  d ’ ü PHTAl m o s c u p ie , p o r  e l I ) r .  M . O. H a a b , trad u c id o
al francés por los Dres. A. Tersen y  A. Guenod (64 láminas
cromolitografiadas y  13 figuras en e texto) París. Bailliére, 1396.
Preqío, 12 francos,

He coiisiUerado siempre m ejor oculista al que ma­
neja bien el oftalmoscopio y  diagnostica y precisa una 
lesión interna o del fondo do los ojos, que al que prac­
tica quinientas operaciones de cataratas con buen 
éxito; y tan he llevado estas ideas á la práctica, que 
antes de publicar en 1888 mis estudios sobre Los pro­
gresos en la operación de la catarata, traducía el 
Manual del ofialmoscopio dcl Dr. Landolt, en 1888

Las gentes aprecian más una operación con buen 
resultado, que un buen diagnóstico oftalnioscópico; en 
la prim era sólo necesita el oculista habilidad en el 
mecanismo operatorio; pero con el oftalmoscopio en la 
ruano requiere el oftalm ólogo más estudio 6 inteligen­
cia, necesita saber mirar, discurrir sobre lo que se 
mira, descartar lo que no hace al caso y fijar bien lo 
útil para la exactitud del diagnóstico, y todo esto en un 
momento, en un revuelo; y se pide hoy más, se pide 
no sólo la enfermedad ó trastorno funcional del órga­
no, sino la relación que tenga con el organismo en 
general.

Ya han cuiilado los trailuctores del Atlas del profe­
sor de Zurich de agregar un compendio de los estudios 
oftalmoscópicos en relación con las enfermedmls g e ­
nerales, que constituye la tercera parte del Manual, 
pues en la primera se ocupa el autor del manejo del 
oftalmoscopio, de la imagen recta y la imagen inverti­
da, de los estudios nuevos sobre la sequiascojiía, del 
fondo del ojo normal, etc.

En la segunda |»arte presenta toda la serie de en­
fermedades que puede haber en el fondo del ojo, en 
magnificas láminas con gran precisión tiechas y acom­
pañando á cada una de ellas la descripción concisa y 
clara del caso, con los pormenores de cada uno de 
ellos.

Pasando revista desde la normalidad del fondo á las 
anomalías coiigénitas y detenido estudio de las enfer­
medades del nervio óptico, retina y coroides en todas 
sus manifestaciones.

La tercera parle es, para mi, muy importante, por­
que en ella se observa la importancia de las especiali­
dades y  las ventajas de la división del trabajo, que en 
lugar do aislarse catla médico en sus estudios especia­
les y form ar nn conjunto lietereogénen, según la opi­
nión de algunos sabios, sucede todo lo contrario, es 
decir, que los traliajos individuales de los especialistas, 
al reunirse, proyectan nn foco ilc luz vivísim a que 
abarca toila la ciencia médica, y  sus rayos penetran­
tes aclaran la penumbra y se descubren cada día 
nuevos medios para combatir con éxito las enferme­
dades llamadas en otro tiempo incurables.

Las enfermedades nerviosas en general presentan 
en muclios casos lesiones oftalmoscópicas que aclaran 
un diagnóslico ó sirven de punto de partida para el 
neurófiata.

Tal sucede en la neurosis, zona oftálm ica, trofoneu- 
rosis, enfermedades de la médula, del bulbo, de la 
protuberancia y del cerebelo, y, por último, do las 
enfermedades del encéfalo. Las enfermedades del tubo 
digestivo. Las enfermedades del corazón.

En el aparato respiratorio no tanto; son muy im­

portantes las relaciones oftalmoscópicas de las enfer­
medades de las fosas nasales, de ios senos perior- 
bitarios y  de las lesiones del oído.

Todo médico sabe la iieccsidail do la intervención 
del oftalmoscoiiio en las enfermedades de los riñones 
y  los trastornos de origen genital.

Relación tienen también las enfermedades de la 
piel con la oculística, y  aquel que v iva  en gran centro 
y asista á clínicas, ven i el cambio de notas entre oftal­
mólogos y dermatólogos que aclaren puntos oscuros 
relacionados con las dos especialidades.

Y , por último, se estudia en la obra de que nos ocu­
pamos de la relación ipie guardan las enfermedades 
infecciosas diversas con la oftalm nscopia, haciendo 
un ligero estudio sobre el paludismo, td carbunco, las 
fiebres eruptivas, fiebre amarilla, tifoidea, tifus, cólera, 
beribei'i, reumatismo, erisipela, tu!>erculosis, etc., en 
extenso la sífilis, intoxicaciones, agentes físicos y los 
signos oftalmoscópicoR <le la muerte.

De todo esto ti-ata el libro del Dr. Haab, (¡ue desde 
los trabajos de Jaeger y de W ecker y las fotografías 
de este último autor y de Masselon, no se había publi­
cado nada m ejor hecho en la literatura oftalmológica.

Aiiloiiio «le la l*ciia.

e c c i ó n  r  o f e s  B o n a I.

LAS PENSIONES Á LOS MÉDICOS

En la sesión ipio celebró el Senado el 21 de Junio 
último hizo el Sr. Iglesias (D. Manuel) las siguientes 
preguntas al Gobierno:

El Sr. Iglesias: He pedido la j.ialabra con el objeto de 
d irig ir algunas preguntas al Goljierno de S. M .; y como 
quiera que no se hallan presentes l(¡s ministros á que 
me he de referir, suplico á la Mesa se sirva transmitir 
sclas.

Mis preguntas se refieren principalmente al cumpli­
miento (le leyes, de obligaciones, de deberes sagrados 
que la nación ha contraído con beneméritos profesores 
que en días luctuosos comprometieron su vida por la 
de sus semejantes, ó que, perlcneciem lo á los ejércitos 
de Caiba ó de la Península, prestaron los servicios que 
siempre presta nuestro valiente ejército.

Corresponde mi prim era pregunta al señor ministro 
de la Gobernación, y se refiero al-cumplimiento de los 
artículos T4, T.j y 70 do la ley de Sani>la l, que dan op­
ción áciertosdoreclios á los facultativos que, en tiempo 
de epidemia, s (í inutilicen por el exci's ivo celo con (pie 
ejerzan su facultad, así como á las familias delo.s mis­
mos cuando fallecen. Por esta circunstancia, dispónese 
en los artículos expresados de la ley, que las Cortes 
recomjiGnsarán estos servicios con pensiones, que va­
riarán de 2.000 á 5.000 reales, á propuesta siempre del 
Gobierno y en virtud de las circunstancias especiales 
do cada particular señaladas en una disposición del 
Gobierno después de o ir al Consejo ile Sanidad, y que 
efectivamente se marcaron en un reglamento aprobado 
por Real decreto de 22 de Enero de 1862.

Pues bi(m, señores senadores: á posar de que los ar­
tículos 74, 75 y  76 de la ley de Sanidad no han sido m o­
dificados, ni mucho menos derogados, así como tampo­
co lo ha sido el reglamento de 22 de Enero de 1862, es 
lo cierto que el Gobierno no ha presentado desde el año 
de 1863 los proyectos de ley en vi nud do loscuales habían
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de concederse esas pensiones, alegando siempre el mal 
estado de la  Hacienda pública, cuando en justicia no 
dejan de concederse las pensiones que corresponden á 
las clases c iv iles y militares.

Consecuencia de esta falta de cumplimiento de la 
ley es que muchas fam ilias de profesores cuyaabnega- 
ción heroica les ha llevado quizás á perder la vida, se 
encuentren en la m ayor njíseria, suspirando por que 
llegue un día en que un ministro de la Gobernación se 
haga cargo de la justicia de sus quejas y enndende la 
omisión en que han incurrido sus antecesores. Conse­
cuencia también de esta situación es que el decoro del 
país sufre, por modo profundo, dándose el espectáculo, 
poco lisonjero, de que las leyes, que se han dictado para 
cumplirlas, están completamente olvidadas.

Pido, por tanto, que la Mesa se sirva transmitir al 
señor ministro de la Gobernación mi pregunta, que se 
refiere á saber si está dispuesto á presentar los proyec­
tos de ley  á que se refieren los artículos de la  ley de Sa­
nidad; y, en caso contrario, yo  desearía saber qué dis­
posiciones tiene el propósito de adoptar, á fin de que se 
cumplan estos deberes que la  nación ha contraído con 
los que la han servido en días terribles, en los días más 
angustiosos porque pueden pasar los pueblos, como 
cuando ocurren invasiones epidémicas.

El Sr. Presidenie: He concedido la palabra á su se­
ñoría para d irig ir una pregunta.

El Sr. Iglesias: Señor presidente, la había solicitado, 
no para d irig ir una pregunta, sino algunas, al Gobier­
no de S. M.

El Sr. Presidente: Puede S. S. continuar.
El Sr. Iglesias: Ruego á la Mesa que comunique al 

señor ministro de la Gobernación mi deseo de saber si 
está dispuesto á traer á las Cortos los proyectos de ley 
que se refieran al cumplimiento de esos artículos que 
he citado de la ley de Sanidad.

Otra de las preguntas que tenia que d irigir al señor 
ministro de la  Gobernación es la  de saber si está dis­
puesto á perseguir las intrusiones en el ejercicio de la 
lacultad médica, excitando el celo de los gobernadores 
civiles para que castiguen á los intrusos, imponiéndo­
les las penas que las leyes prescriben. Teniendo en 
cuenta, señores senadores, hechos tan escandalosos 
como aquellos de que la  Prensa periódica da cuenta 
ñoy, asegurando que ciertos intrusos, llamados apósto­
les, ejercen su escandalosa industria en determinados 
sitios de la  población, con gravísim o perjuicio de las 
personas que ejercen la profesión médica.

Por último, pregunto al señor ministro de Gracia y 
Justicia si está dispuesto á excitar el celo de los fiscales 
y Tribunales de justicia á fin de que se persigan los de­
litos cometidos por esos intrusos á que antes me he 
referido, á fin de que el peso de la justicia caiga sobre 
los que de modo tan escandaloso comprometen la salud 
pública.

El Sr. Presidenie: Se pondrán en conocim iento del 
Gobierno de S. M. las preguntas que ha formulado el 
señor senador Iglesias.

. -Kt-:.

Colegio Médico-Farmacéutico de Noya (Goruña).

En las sesiones celebradas por esta Corporación los 
días 2ü de Agosto y 29 de Mayo último, se adoptaron los 
a^cuerdos siguientes:

Se doclaró consutuído el Colegio en Corporación

oficial por virtud de la Real orden que le concede las 
prerrogativas que á tal carácter corresponden.

Ingresaron como colegiados los Sres. D. José Lesión 
Lojo, D. Salustiano González Marino y  D. Carlos Pérez 
Fernández, médicos-cirujanos.

Se acordó elevar el va lor de las igualas según lo re­
claman las necesidades de la época, estableciendotipos 
mínimos, de los cuales no habrá de bajar ningún co­
legiado.

Por haber terminado la  que funcionaba los dos años 
reglamentarios, se procedió á elección de nueva Junta 
directiva, habiendo sido proclamados los siguientes 
señores: presidente, Dr. D. Jesús M aría Rodríguez Váz­
quez; vicepresidente, licenciado D. Eladio A . Rivas; 
secretario, licenciado D. José Baltar.

Se acordó reproducir la instancia presentada á las 
Corles en 19 de Abril de 1895, pidiendo la declaración 
de delitos para las intrusiones en M edicina y  en Far­
macia.

Adherirse á lo acordado por el Colegio de Madrid 
acerca del secreto médico; felicitar á aquella Corpora­
ción por tal iniciativa; y  contribuir individualmente á 
la suscripción para el monumento á Pasteur.

P o r último, quedó nombrada una Comisión, com ­
puesta de los colegiados Sres. SantosHerm o,Rodríguez 
Romero y  Lago Botana, encargada de estudiar una 
nueva organización del Cuerpo de Médicos forenses 
que satisfaga las necesidades de la justicia y  de la  so­
ciedad, y  las legítimas aspiraciones de la clase médica.

r e n s a  M é d i c a
í^ n o io i in l :— I, Cuerpo extraño de la g a r g a n ta .= K x t ra n ¡e ra ;  

I I . Enema.*» de ácido carbónico en el tratamionto de la coquelu­
che —  I I I .  Fotografía por loa rayos Rontgen de una bala de 
7 müimetros alojada en el cerebro. — IV . Los calomelanos en 
los cardiacos.

En la Academ ia de Ciencias Médicas de Bilbao ha 
leído el Dr. Arrese, y  publica la Gaceta Médica del N o r­
te, el siguiente caso de cuerpo extraño de la garganta:

«L a  enferma cuya historia vamos á reseñar es una 
joven de antecedentes individuales escrofulosos, pre­
sentando, entre otras manifesiaciones, una estrechez 
faríngea por adherencias de los pilares posteriores con 
la pared posterior de la faringe.

Por lo que nos dice la enferma, se trata de un hueso 
que tragó estando comiendo; quedando en la  prim era 
])orción de la garganta, se trató de extraerlo, pero con 
tal desgracia que lo introdujeron en la laringe. Besde 
este momento perdió la voz y  empezó á respirar con 
gran dificultad, teniendo, durante el día, tres á cuatro 
accesos de sofocación. A l día siguiente se presentó algo 
de fiebre y expectoración abundante, la cual fué rápida­
mente adquiriendo el carácter purulento. En vista de 
que la situación se agravaba por momentos determinó, 
poi‘ orden de su médico, trasladarse á Bilbao, presen­
tándose en mi consulta á los ocho días del accidente, ó 
sea el dia 5 de Abril del año actual.

El examen laríngeo nos revela la presencia de un 
cuerpo extraño implantado en la glotis. Ambas cuerdas 
hallábanse completamente congestionadas, el resto de 
la glotis algo edematoso y  recubierto de una secreción 
rnoco-purulenta.

Acto seguido procedí á la extracción, mas lo encon­
tré tan fuertemente enclavado, que á la segunda tenta­
tiva  lo dejé, pues creí sería más práctico hacer la 
tirotom ía y extraerlo por el ojal así abierto: no obstan-
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te creí prudente, antes de proceder á operación alguna, 
o ir  la opinión de otro compañero. Llam ado el Sr. A reil- 
za, juzgó que debía nuevamente intentarse la extrac­
ción por las vías naturales y, en efecto, cocainizada la  
región con una fuerte disolución (20 por 100) procedí á 
poner en práctica la opinión de mi ilustrado compa­
ñero.

El cuerpo extraño, cuya disposición era muy á pro­
pósito para cogerlo con relativa facilidad, no podía salir 
sin producir un desgarro; así es que, á fin de evitar en 
lo posible este accidente, una vez cogido con la pinza 
de Fauvel, imprim í un movim iento de báscula que me 
facilitara su extracción, y  tuvimos la  suerte de term i­
nar con toda felicidad la extracción del hueso, agente 
que constituía el cuerpo extraño en cuestión.

Dados los antecedentes escrofulosos de nuestra en­
ferma, el tiempo que duró desde el accidente hasta el 
momento operatorio, tiempo más que suficiente para 
in fectar la glotis, el pus que existía delatándonos la in­
fección, el estado edematoso de la región glótica, el 
decaimiento de fuerzas que por falta de alimento (pues 
la  deglución era penosísima) notaba la  enferma, nos 
hacía tem er una complicación post-operatoria, la cual 
no se hizo esperar. A l siguiente día el termómetro acu­
saba 39°, la  enferma se quejaba de fuertes dolores en 
toda la región tiroidea; no obstante, el examen laríngeo 
nos tranquilizó, pues el edema había sensiblemente dis 
minuído. El examen de los pulmones no denotaba nada 
de particular. A l siguiente día, si bien el dolor persistía, 
había descendido la  fiebre, la enferma había descansa­
do por la noche, si bien la tos y  la expectoración le 
molestaban á ratos.

Así siguió seis días, al cabo de los cuales le  reco­
mendamos que fuera á su casa, donde, con el trata­
miento establecido, los cuidados de la  fam ilia y el aire 
del campo, ir ía  recuperando su quebrantada salud.

Una de las alteraciones que persistía al marcharse 
la enferma, era una inmovilidad completa de la  cuerda 
izquierda, inm ovilidad que, en mi concepto, no es de­
bida más que, como dice Fránkel, «a l resultado mecá­
nico de la rotura de la inserción cricoidiana del crico- 
aritenoideo posterior.»

He creído digno de relatar el caso éste, pues me 
parece un caso interesante; l.°, porque se trata de un 
cuerpo extraño que, implantado primero en la faringe, 
se introduce en la glotis; 2.°, porque la disposición 
como estaba enclavado y  la inm ovilización de la cuer­
da por rotura de la inserción cricoidea del crico-arite- 
noideo posterior, nos hace tem er que el hueso no se 
introdujo espontáneamente, y 3.°, porque la pericon- 
dritis producida en esta enferma pudiera, dados sus 
antecedentes, progresar, constituir una condro-peri- 
condriíis y  agravar de tal modo su estado que nada nos 
sorprendería que, en un plazo más ó menos lejano, 
nos viéramos obligados á una intervención quirúrgica, 
siempre importante.»

1 1
Las enemas de ácido carbónico propuestas en 1887 

por el Dr. Bergeon (de Lyon), para el tratamiento de la 
coqueluche, han caído, sin razón, en desuso; en efecto; 
el Sr. Rose acaba de asegurarse de la  facilidad con que 
se practica este tratamiento y  de la excelencia de sus 
resultados.

El autor rechaza el empleo de aparatos especiales 
para la insuflación de ácido carbónico. Emplea una 
botella, de cabida de un litro, aproximadamente, ce­

rrada con un tapón de cautchuc, con un agujero, á 
través del cual pasa á roce un tubo de c r is ta l: el 
extrem o superior de este tubo está provisto de un 
tubo de cautchuc que termina en un pitón ordinario de 
lavativa.

Para obtener el ácido carbónico necesario se llena 
la botella de agua hasta el tercio de su volumen (el 
extrem o in ferior del tubo estará á 4 centímetros por 
encima del nivel del agua); se pone prim ero en el agua 
24 gramos de bicarbonato de sosa y  después 16 de 
ácido tártrico (en cristales grandes), y  después de 
tapar rápidamente la botella, se introduce el extrem o 
del tubo en el recto, donde penetra el ácido carbónico 
que se form a á cierta presión, sin que sea necesario 
insuflarlo.

El enfermo ocupará la  misma posición que se 
aconseja para poner otra cualquiera lavativa. Se dejará 
aplicado el tubo en el recto hasta que presente el ab­
domen cierto grado de tensión y se suprimirá entonces 
por algún tiempo el acceso de gas al intestino. Pero, 
por regla general, se continuará la  operación hasta 
que pase al intestino todo el ácido carbónico que se 
form a á expensas de las cantidades ya  dichas de bicar­
bonato de sosa y  de ácido tártrico.

Se repetirán estas lavativas tros ó cuatro veces cada 
veinticuatro horas, cuidando de no ponerlas sino tres 
horas después de cada comida.

El autor ha tratado con estas enemas 40 enfermos 
de coqueluche. Merced á este tratamiento, continuado 
durante cuatro ó cinco días, cesaron los accesos noc­
turnos de tos en gran número de casos, y los diurnos 
sólo se presentan en circunstancias excepcionales 
(por ejemplo, después de correr los niños). 1.a cura­
ción completa se ha obtenido ordinariamente en ocho 
á catorce días.

He aquí como ejem plo una de las historias que re­
fiere el autor. Una niña de cinco años es atacada de 
coqueluche el 11 de Noviem bre de 1895, y  el 19 tiene 
nueve accesos de tos durante el día y doce por la no­
che. A l día siguiente le prescribe tres lavativas gaseo­
sas : el número de accesos disminuye en seguida á ocho 
(cuatro durante el día y  otros cuatro por la noche), que 
al propio tiempo son mucho menos intensos que antes. 
Los días siguientes, gracias á este tratamiento conti­
nuado, disminuyeron aún más los accesos en frecuen­
cia é intensidad. Durante unos días, por causas im pre­
vistas, se interrumpió el tratamiento y los accesos 
aumentaron en frecuencia é intensidad. Recurrióse á 
él de nuevo y se obtuvo la curación en pocos días.

1 TI

En la Academ ia de Ciencias de París ha leído el 
Sr. M arey la siguiente interesante nota de los señores
E. Brissaud y  Londe.

El 4 de Agosto último recibió el Sr. X ... un tiro de 
revólver (calibre 7 milímetros) en la región media de 
la abolladura frontal izquierda Dicho señor afirma 
que no perdió por completo el conocim iento, pero que 
le era imposible hablar ni hacer ningún movimiento. 
Algunas horas después contestaba por monosílabos á 
las preguntas que se le d irig ían ; tenía cerrados los 
ojos, reconocía por su voz á todos; se esforzaba hasta 
conte.star en inglés por no acertar á hacerlo en fran ­
cés, á i>esar de que hasta entonces hablaba indiferen­
temente uno y  otro idioma. Cuando quiso hablar en 
francés no lo consiguió, y  esto durante treinta y  seis 
horas.
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El Dr. Reverdin  (de Ginebra) le v ió  á las dieciocho 
horas del accidente y apreció una hem iplegia izquier­
da completa con pérdida de la sensibilidad extendida 
desde la punta de los dedos al pliegue del codo. Por 
encima de éste se conservaban los reflejos cutáneos 
y percibía todas las excitaciones. No se hizo tentativa 
alguna para buscar la bala. El herido tuvo durante 
nueve días una fiebre regularmente decreciente, fiebre 
que nunca llegó á 39", excepto el prim er día. Durante 
quince días defecó y  orinó involuntariamente; después 
recobró la  tonicidad de los esfínteres, salió de su 
estupor, comenzó á com er con apetito, sin experim en­
tar un solo instante el más ligero  trastorno de la deglu­
ción; por último, se levantó y aprendió á andar á la 
manera de los hemiplégicos. La  herida no fué asiento 
de ninguna complicación, no dió salida á la menor es­
quirla y cicatrizó completamente en menos de un mes.

Aparte de la somnolencia de las primeras horas y de 
la amnesia verbal transitoria, lim itada exclusivamente 
á las palabras francesas, no sufrió modificación alguna 
el estado psíquico. Los accesos de risa, que no deben 
atribuirse á un trastorno mental, son la única anoma­
lía intelectual observada; pero sabido es que estos ac­
cesos resultan sencillamente de una irritación cicatri- 
cial de los cuerpos opto-estriados.

Hoy día todo se reduce á una hem iplegia izquierda 
espasraódica de los dos miembros y de la  cara, sin par­
ticipación de los nervios facial superior, motor ocular 
común, masticador. La  contractura es de mediana in­
tensidad, á pesar de la exageración de los reflejos y del 
clonus del p ie ; nunca se ha revelado el espasmo por 
convulsiones jaksonnianas.

La penetración de la bala en la  región frontal iz­
quierda no im plica que la hem iplegia actual sea depen­
diente de una lesión del hem isferio izquierdo. P o r otra 
parte, la dirección del arma exp lica  el trayecto del 
proyectil.

La bala perforó oblicuamente el lóbulo frontal, de 
izquierda á derecha; después, pasando por delante del 
cuerpo calloso y en el mismo plano de éste, atravesó 
el hem isferio derecho de delante á atrás y  de dentro á 
fuera. En este trayecto seccionó las fibras de la corona 
irradiante de Reil por encima del ventrículo lateral 
(estas fibras son precisamente las que forman el hace­
cillo motor intrahem isférico). P o r detrás el proyectil 
respetó las fibras del hacecillo sensitivo, y  así se com 
prende que la hem iplegia puramente motora no se haya 
complicado nunca con hemianopsia. La  ausencia de 
trastornos de la  deglución im plica que quedaron ilesas 
las fibras capsulares entre el cuerpo estriado y la capa 
óptica. La  risa espasmódica se exp lica  por una lesión 
de la parte anterior del cuerpo estriado. La  afasia fran­
cesa de las primeras horas debe atribuirse al trauma­
tismo del lóbulo frontal izquierdo. En una palabra: los 
síntomas determinaban con claridad el trayecto de la 
bala. Sin embargo, río era menos interesante confirmar 
el diagnóstico racional por la prueba material, y  ésta la 
han suministrado los rayos de Rdntgén.

Las imágenes fueron sacadas por el Sr. Londe en 
el Laboratorio de la  Sociedad La  óptica.

IV

Algunos autores han llamado la atención sobre los 
efectos diuréticos de los calom elanos en la asistolia. 
Los numerosos casos que refiere el Sr. Maldarescu (de 
Bucharest) son muy dignos de que nos ocupemos en 
este asunto.

El autor recomienda los calomelanos en los cardía­
cos llegados al período de asistolia, y  que tienen disp- 
nea, edemas, anasarca, oliguria con orinas albumino­
sas, ascitis, aritmia, aumento de volumen del hígado, 
etcétera. Si se administra á estos enfermos durante tres 
días los calomelanos á la dosis de 0,60 gram os en pa­
peles de 0,10 gramos, se observa las siguientes modifi­
caciones :

Después de la prim era dosis, es decir, después que 
el enfermo ha tomado sus 0,60 gramos, sobreviene una 
diarrea bastante abundante sin modificación de la  diu­
resis; sin embargo, el enferm o se siente m ejor, aun 
cuando las hidropesías persisten como antes. A l día 
siguiente se hace aún más abundante la d ia rrea ; pero 
la  respiración se torna más libre, el hígado ha dismi­
nuido de volumen y ha aumentado la cantidad de orina. 
Por último, al tercer día, continuando la misma dia­
rrea, se hace más abundante la orina, llegando á2, 4y  
hasta 6 litros, al propio tiempo que la  disminución del 
volumen del hígado, el a liv io  de la  respiración y  de la 
circulación se acentúan más. Los dias siguientes con­
tinúa el a liv io  obtenido sin necesidad de nuevas dosis 
de calomelanos; pero, según el autor, e.s preferib le con­
tinuar administrándolos durante dos ó tres dias más á 
la dosis de 10 á 20 centigramos diarios.

Los días en que se administra al enfermo los calo­
melanos no tomará más que leche, y si no la tolera, 
caldo, sopa de leche, carne en pequeña cantidad. Para  
evitar la estomatitis mercurial, hará el enferm o fre­
cuentes gargarism os con una solución de clorato po­
tásico.

De 107 cardíacos graves tratados por los calomela­
nos, ha obtenido el Sr. Maldarescu 93 curaciones y  14 
muertes. De estos últimos, 2 murieron á consecuencia 
de una pulmonía intercurrente, 3 llegaron moribundos 
al hospital, de modo que, en realidad, sólo fallecieron 9 
de los sujetos al tratamiento. De los 93 curados, algu­
nos pudieron ser observados durante dos, tres y  cinco 
años, y  en ellos no se reprodujeron los fenómenos de 
asistolia.

D r . K au ión  íie rre t.

S o c ie d a d e s  C ie n t íf ic a s .

R £ A L  A C A D E M I A  D E  M E D I C I N A

SESIÓN DEL 20 DE JUNIO DE 1896

Leída y  aprobada el acta de la anterior,
E lS r . OlmediUaXeyt la  b iografía del difunto aca­

démico D. Vicente Martín de Argenta.
Continuando la discusión pendiente acerca del em- 

piema, usó de la  palabra
El Sr. Cortejarena. Se hizo cargo del estado cientí­

fico de nuestro país en la época presente, de la reac­
ción que sigue á toda novedad en las diversas esferas, 
y  de la influencia de la infección  en las doctrinas mé­
dicas reinantes.

Añadió que el pus de los derrames pleuriticos se 
reproducirá, si es debido á la tuberculosis, y  sea cual 
fuere el método operatorio á que se apele, extinguién­
dose en los casos de neumonía y de pleuresía no dia- 
tésica; y que los lavados preferibles serán los más sen­
cillos.

Dijo que los antisépticos constituían hoy verdadera 
panacea, y  que la hidroterapia en las fiebres tifoideas 
y  las dosis altas en otras enfermedades se emplean
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desde hace muchos años, citando la práctica del doctor 
Drumen, así como la sencillez terapéutica de los doc­
tores Benavente y Capdevila.

Tratando de las doctrinas de Lister, sostuvo que no 
las dispensaron gran consideración los colegas del la­
moso cirujano en los hospitales de Londres, porque 
alcanzaban los mismos éxitos con otras prácticas ope­
ratorias; creyendo que no dió Lister la  debida impor­
tancia á la reacción local y general del organismo, ni á 
leyes biológicas y médicas, como sucedió con Pasteur.

Hizo constar que sin el empleo de los antisépticos, 
y valiéndose tan sólo de la ventilación natural, libró á 
las puérperas de la hebre en las Clínicas de la Facul­
tad, excepto en una época en que se puso en las proxi­
midades un depósito de cadáveres; lo cual fué causa 
de líijíeb re  puerperal, que desapareció cuando fué re­
m ovida la causa.

Combátió la opinión de los que han creído que con 
el empleo de los antisépticos era indiíerente la habili­
dad y  perfección operatorias; afirmando que las opera­
ciones mal ejecutadas, con magullamiento de ios teji­
dos, tendrán siempre un éxito desgraciado, aunque se 
empleen en grandes cantidades los aiiliséplicos más 
poderosos, como el cloruro mercúrico.

Recordó la época en que se dejaban las heridas al 
aire libre, y  la no muy lejana en que el uso del ácido 
fénico era universal; sosteniendo que la lim pieza en 
todas las esferas, en habitaciones ó salas operatorias, 
objetos y personas producía la asepaia como resultado 
seguro, sin necesidad de apelar á los antisépticos, que 
no dejan de tener inconvenientes.

Por fin, llamó el Sr. Cortejarena la atetición sobre 
el poco va lor que se da al aire ambiente en los tiempos 
que corren , tratándose de actos quirúrgicos, puesto 
que sólo se piensa en esterilizar las manos y los ins­
trumentos, apelando á prácticas que pueden calificarse 
de exageradas, y cuyos medios son el aseo y la limpie­
za, á que siempre rindieron los cirujanos fervoroso 
culto.

Habiendo transcurrido la hora reglam entaria, sus­
pendió su discurso el Sr. Cortejarena, para term inarle 
en la sesión próx im a, levantándose Ja de hoy.

El secretario perpetuo, Manuel lyiestas y Díaz.

s e c  c  I o n af> m Hf I c  B a

TR IBU N AL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

S E N T E N C I A

En ia v illa  y corte de Madrid, á29 de Marzo de 1895, 
en el pleito que ante nos pende, en grado de apelación, 
entre partes, de la una la Administración general, aj>e- 
lante, representada por el fiscal, y de la otra el licen­
ciado D. Gabriel Rodríguez, en nombre de doña Felipa 
Samaniego, viuda de Arroyo, por sí y como represen­
tante lega l de sus hijos doña Leonor y D. Ram iro A rro­
yo Samaniego, parte apeiada, sobre revocación de la 
sentencia dictada por el Tribunal provincial de Cáceres 
en 22 de Febrero de 1894, que, copiada, dice asi:

«En  la ciudad de Cáceres, á 22 de Febrero de 1894, 
visto por el Tribunal provincial de lo contencioso-ad- 
n iin istralivo el pleito prom ovido ante el misnio por don 
Em ilio  A rroyo  y G arda , vecino que fué y médico titular 
de Navalm oral de la Mata, y  continuado á su falleci­
miento por su viuda doña Felipa Samaniego Moreno,

por sí, y  como representante legal de sus menores hijos 
y herederos doña Leonor y D. Ramiro A rroyo  y Sama­
niego, y en su nonibre el procurador de esta Audiencia 
D. Sergio Durán Breña, bajo la  dirección del letrado 
I). Blas Carrera y Muñoz, contra ei abogado del Estado, 
en representación de la Administración provincial, so­
bre revocación del acuerdo <le la Diputación provincial 
fecha 7 de Noviem bre de 1892, y en su virtud que se de­
clare válido y  subsistente el contrato celebrado entre el 
Ayuntamiento de Navalm oral y el D. Em ilio para la 
asistencia médica de los vecinos pobres de aquella lo­
calidad:

Re.sultando: que por escritura pública otorgada en 
la \il!a de Navalm oral de la Mata ei día 3 de Agosto de 
189Ü, de una parte por el Ayunlam ienlo de dicha villa, 
representado por su alcalde D. Pedro Martín González, 
en cumplimiento de acuerdo adoptado por aquella Cor­
poración y  Junta municipal, con fecha 29 de Julio pró­
xim o anterior, y de la otra los médicos D. Em ilio A r ro ­
yo García y  D. Pablo Luengo Marcos, se obligaron éstos 
á prestar la asistencia facultativa á las  SÜOfanjílias po­
bres que el Ayuntamiento Ies designase dentro de la 
población en cada uno de los años de este contrato, por 
término de seis, ó sea desde el 27 del repetido Julio 
hasta el 30 de Junio de 1896, por el sueldo de 1.5Ü0 pe­
setas para cada uno de los facultativos, y  por cada uno 
do los años marcados que les había de pagar el citado 
Ayuntamiento y  los que Ies sucedieran, bajo ciertas' 
condiciones, entre las cuales se hallan Ja 4.", que dice; 
«Los  facultativos electos tendrán la obligacign de hacer 
dos visitas diarias á los vecinos enfermos pobres de la 
población que se les asignen, sin perjuicio de hacerlas 
demás extraordinarias que fuesen necesarias, sin que 
puedan negarse á  ello, y si no lo verifican, la  autoridad 
local podrá buscar al efecto otro facultativo qué se pa­
gará por cuenta de ellos, si se justificare su negativa»; 
y  la 11.% en que se consigna que: «S i durante el término 
por que se verifica el contrato, los facultativos se pro­
pusieren renunciar su cargo, lo avisarán previamente 
al Ayuntamiento con dos meses de anticipación, siem­
pre que mediase justa causa, asi como el Ayuntaniien- 
lo, si hubiese motivos para ello, podrá separar durante 
el tiem podel contrato á los facultativos titulares, previa 
formación de expediente en que se justifique motivo ó 
motivos bastantes para ello, de cuya escritura obra en 
autos copia autorizada, que cotejada con su matriz re. 
sultó conform e»;

Resultando, tiel expediente gubernativo, que en 27 
de Julio de 1891, compareció ante el alcalde constitucio­
nal de la citada villa de Navalm oral el vecino de la 
inisnia C irilo Moreno Sánchez, manifestando; que 
día 25 de aquel mes dió aviso al facultativo D\ Emilio 
Arroyo para que visitara á su mujer Isidora Marcos, 
que se hallaba enfernja, lo cual no hizo hasta la maña­
na del siguiente día 26, y  después de reconocería y  de 
indicar la gravedad de los síntomas que observara, la 
prescribió que guardase cama y  dieta rigurosa y  se 
conservaran los esputos para exam inarlos; que a pesar 
de lales precauciones, no se repitió la visita el día an­
terior, ni aun á la hora en que aquél hacia esta compa­
recencia, continuando la enferm a con síntomas alar­
mantes, por lo que denunciaba Jos hechos y  solicitaba 
se le habilitase de médico que se encargara de la asis­
tencia de la Isidora; que dicho alcalde, en providencia 
del mismo día, mandó iiacer saber al facultativo don 
Julián Martínez Serrano, que por orden de la alcaldía
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se encargase inmediatamente del examen y  cuidados 
que requería la eiilermedad, compareciendo á declarar 
el resultado de su prim era visita, y á fin de esclarecer 
los hechos denunciados compai'ecieron igualmente la 
hija de la enlerma, llamada Gunicrsinda, y Benita dnl 
Monte é Isidro Llórente, vecinos de aquélla; que rec i­
bidas declaraciones á las tres citadas, la primera, Gu- 
mersinda Moreno, casada, y m ayor de edad, dijo: que 
en la mariana del 2(5 encontró al médico D. Emilio A rro­
yo, á quien rogó fuese á ver A su madre Isidora, y á 
poco se presentó y le dispuso unos papelillos y le man­
dó guardar cama y dieta, y  aún no había vuelto á ver- 
la; la segunda, que sin recordar el día, v ió  entrar al 
L). Emilio pui- la mañana en la  casa de Cirilo Moreno; 
y la lercem , que ignoraba si visitó aquél á la Isidora; 
que el facultativo l). Julián Martin compareció asimis­
mo y declaró que la en íenna tenía una pulmonía, á 
juzgar por la  liebre y esputos, cuyo pronóstico reserva­
ba; coiiiiauó dando parte de su estado, y en 4 de Agosto 
dijo: que se hallaba completamente curada; que reque­
rido el íarmaccutico Martin para que exhibiese las 
recetas que expedidas por el médico Arroyo hubiese 
despachado para la citada enferma, lo hizo de dos, una 
de píldoras de cinoglosa y  otra de emplasto de tapsia, 
y antes presentó otra de 4 gramos de antipirina en dos 
papeles; que en 3 de Agosto relerido com pareció ante 
el mismo alcalde el vecino Antolin del Monte González, 
exponiendo: que noticioso de la íormacióri de este ex­
pediente, comparecía á denunciar al médico Arroyo, 
porque en repelidas ocasiones le habla abandonado en 
su enfermedad, y que de sus faltas de servicio podrían 
informar Eugenio Redondo, Manuela Nuevo y  Gregorio 
Blázquez, los cuales contestaron la cita, aílrmando: el 
primero, que dicho médico no le atendía ni asistía, es­
pecialmente cuando se veía atacado de diarrea y  vóm i­
tos, contestando á sus kidicacioiies que tomara lo que 
comprendiese le hacía bien, y que no le visitaba á pesar 
de que sabia que á otros enfermos crónicos no se les 
abandonaba; la segunda, que unas veces la visitaba un 
día ó dos y la abandonaba hasta que vo lv ía  á llamarle, 
y entonces la recetaba cosa distinta, aunque ella le re­
clamaba le administrase aquellas con que encontraba 
alivio; y el tercero dijo que le  hacía lap r im erav is ita y  
no volvía á verle: que dada vista de este expediente á
B. Emilio Arroyo, presentó el mismo un escrito en 8 del 
expresado mes de Agosto, impugnando las declaracio­
nes prestadas por ser inexactas y parciales, pues al 
primer aviso que recibió de la  Gumersinda fué á visitar 
á su madre el día2ü, y no considerando de importancia 
el padecimiento, no repitió la visita en aquella larde, 
eino al siguiente día 27; que el diagnóstico del médico 
nombrado fué desacertado y erróneo, porque calificó 
de pulmonía á un catarro bronquial, como Jo probaba 
el haberse levantado la enferma á los cuatro dias, y se­
guir levantándose hasta obtener la sanidad, y  pidió para 
justificar su derecho y  alegaciones que se trajesen al 
expediente certificaciones de los acuerdos y  particula­
res que designó; y  que se ratificasen y ampliasen á su 
presencia las declaraciones de los testigos que habían 
cotiiparecido, para hacerles en el acto las preguntas 
pertinentes que le conviniesen, y por su resultado se 
Sobreseyera el expediente, ó en otro caso, se elevase á 
la Diputación provincial, á quien correspondía su co- 
uociiiiiento; que dada cuenta de esta instancia á la 
Corporación munici{)al, en sesión ordinaria que celebró 
un 9 de Agosto de 1891, después de una amplia discu-

sión, á propuesta del concejal Sr. Marcos S e r ra n t^  ^
acordó que se desestimara por impertinente, toda vejg  
que confesaba su fa lla  el facultativo, toda la prueba p o l^  
éste articulada, cuyo acuerdo tomaron losSres. Marcos  ̂ ^  I
Serrano, Millanes, Toledano, Mora, Castañares 
señor presidente; volando en contra, por considerar ^
que se dejaba indefenso al dicho facultativo, los seño­
res Luengo González, Gómez, Rebate, Gallego, que yo- 
taron por la  admisión de Ja prueba; que acto seguido 
por ios mismos señores que votaron afirmativamente, 
á propuesta del Sr. Marcos, se tomaron, entre otros, 
los acuerdos siguientes; que usando de las facultades 
que al Ayuntamiento concede la condición ll.'^ del con­
trato médico, que para las partes constituye una ley, se 
procediera á declarar suspenso por todo el térm ino del 
contrato aludido á D. Em ilio Arroyo, sin perjuicio de 
las demás acciones que correspondieran al Ayunta­
miento sobre la rescisión de aquél; que á continuación 
del expediento se pusiera certificación de la referida 
cláusula 11.“̂ y  de la 4.", y hecho, se remitiese á la  Su­
perioridad, llevándose desde luego á efecto por la pre­
sidencia la suspensión acordada, y se nombró de mé­
dico interino áD . Julián Martin, contra cuyos acuerdos 
votaron los mismos que lo hicieron así respecto al 
prim er extrem o, por no hallarse justificada la fa lla  que 
se atr ibuyó al médico, y  protestaron de todo lo acorda­
do; que el D. Em ilio Arroyo interpuso recurso de alza­
da, y  remitido el expediente al gobernador c iv il de la 
provincia, con inform e desfavorable del Ayuntamiento, 
oída la  Junta de Sanidad, en armonía con lo  informado 
por ésta, la Comisión provincial, en sesión del 30 de 
Enei'O de 1892, acordó interinamente revocar en todas 
sus partes el acuerdo apelado, declarando subsistente 
y  ejecutivo hasta su terminación el contrato estipulado 
por D. Emilio Arroyo con el Ayuntamiento de Naval- 
mora; de la Mata para la asistencia facultativa de las 
fam ilias pobres, á no ocurrir circunstancias en contra­
rio que pudieran m otivar la  rescisión de aquél 6 la 
destitución de éste; y  que la Diputación provincial, en 
sesión de 7 de Noviem bre del referido año 92, aprobó 
el dictamen de la Comisión de Gobernación que había 
examinado el anterior acuerdo interino, por el cual, 
resultando como probadas dichas faltas de asistencia 
facultativa del médico D. Em ilio Arroyo en el expedien­
te instruido con tal motivo, propuso á laDlputación que 
se declarase sin efecto el referido acuerdo de la Comi­
sión, y  en su consecuencia rescindido, por la causa 
expuesta, el contrato estipulado con dicho facultativo 
para el servicio indicado desde el día en que se acordó 
por aquel Ayuntamiento:

Resultando: que el D. Em ilio A rroyo, eii tiempo y 
forma, acudió á este Tribunal interponiendo el recurso 
contericioso-administrativo contra dicha resolución, y 
acompañando los documentos necesarios al efecto:

Resultando: que reclamado y remitido el expedien­
te gubernativo, y  i)uesto de manifiesto al actor por el 
térm ino de la ley, en 24 de Enero de 1893 form alizó 
aquél demanda, en la cual solicitó que se declarase en 
su día que el contrato celebrado en 3 de Agosto de 1890 
entre el alcalde de Navahnoral y el recurrente, para 
la asistencia de los enfermos pobres de la localidad, 
es válido, eficaz y  sul)sistenle; que no ha resultado in­
fringido en ninguna de sus cláusulas por el demandan­
te, y que éste tiene derecho á ser repuesto en el e jerci­
cio de su cargo, cuya reposición se entendería retro­
traída á la fecha de su arbitraria destitución; y como
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consecuencia de estas premisas, revocar el acuerdo de 
la Diputación provincial, fecha 7 de Noviem bre del año 
anterior, por el que se confirmó el del Ayuntamiento 
de 7 de Agosto de 1891, destituyendo á D. Em ilio Arroyo 
de su titular; condenando á la indemnización de los da­
ños y  perjuicios que se han irrogado al reclamante, á 
los concejales que tomaron aquel acuerdo, Sres. Serra­
no, M illanes, Toledano, Mora, Castañares y  el alcalde, 
y en las costas de este pleito á la  parte ó partes que se 
opusieren, según corresponda, y  alegó los hechos que 
constan del expediente que se ha relacionado, y  además 
que había venido desempeñando por más de quince 
años la plaza de médico titular de aquel pueblo, encar­
gado de la asistencia de los pobres, sin que en tan lar­
go período se hubiese prom ovido en su contra la más 
pequeña queja por los asistidos; que el alcalde de Na- 
valm oral, D. Pedro Martin, que instruyó el expediente 
objeto de esta demanda, era am igo político del repre­
sentante del marqués de Comillas en la localidad; el 
médico D. Julián M artín, nombrado para reem pla­
zarle, hermano político de dicho representante, y  los 
testigos de la inform ación, dependientes ó deudos de 
las personas referidas que se interesaban en el m ejor 
éxito de la  m ism a:

Resultando: que emplazado el abogado del Estado 
contestó la demanda solicitando se absolviese de ella á 
la Adm inistración general, é imponiendo perpetuo si­
lencio al actor y  las costas, basando también la  con­
testación en los hechos que resultan del expediente, 
para deducir que el Ayuntamiento obró dentro de su 
derecho, por lo  que, a l pedir la  absolución, interesó á 
la vez se confirmase la resolución del gobernador—así 
dice—que declaró rescindido el contrato de que se ha 
hecho m érito:

Resultando: que recibido el pleito á prueba, á ins­
tancia del recurrente, han declarado, por designación 
del mismo, 28 testigos, que respectivamente contestan 
á las diversas preguntas del interrogatorio que pre­
sentó, sin que por parte de la Adm inistración se haya 
propuesto prueba a lgu n a :

Resultando: que unidas las pruebas á los autos y 
formado el extracto correspondiente por el procurador 
D. Sergio Durán Breña, se hizo constar debidamente el 
fallecim iento de su representado D. Em ilio Arroyo, 
ocurrido en Navalm oral el día 8 de Julio último, y li­
brada orden para citar en form a á sus herederos, en 
su virtud se personó en los autos, por medio de procu­
rador, su viuda doña Eelipa Samaniego Moreno, por 
sí y  como representante legal de sus menores hijos y 
herederos de aquél doña Leonor y  D. Ramiro Arroyo 
Samaniego, con la cual ha seguido la sustanciación, 
señalándose para la vista el dia 15 del actual, en el que 
tuvo lugar este acto con asistencia del procurador don 
Sergio Durán, y  licenciado D. Blas Carrera y  Muñoz, 
defensores de la viuda de D. Em ilio Arroyo, y  el abo­
gado del Estado, representante de la Administración:

Resultando: que en la tramitación de la  demanda 
se han observado las prescripciones legales:

Siendo ponente el magistrado D. Rafael Castellanos 
y Moreno, por haber cesado en su cargo al final del año 
anterior el antes designado D. Pedro Ortiz y  T eru e l:

Considerando: que es un principio fundamental de 
derecho que el contrato es ley para los contratantes, 
siendo para ellos ineludible su cumplimiento, y  que, 
como acto bilateral, no se puede invalidar por otro 
acto unilateral:

Considerando; que desde que el Ayuntamiento de 
Navalm oral y  Junta municipal de una parte, y  de otra 
D. Em ilio Arroyo y  García, convinieron en el tiempo y 
servicios que éste había de prestar y  retribución que 
por ellos había de recibir, y  se elevó el convenio á es­
critura pública, quedó perfeccionado el contrato y exi­
g ió le  el cumplimiento de las obligaciones que recípro­
camente contrajeron, y  de aquí nace la acción que se 
ejercita en la demanda;

Considerando: que apreciadas por el Tribunal, con 
arreglo á sus facultades, las declaraciones de los tes­
tigos examinados á instancia del recurrente y someti­
dos sus testimonios á las reglas de la sana critica, 
estima probado que D. Em ilio A rroyo  y  García cumplió 
las obligaciones que contrajo en la escritura de 3 de 
Agosto de 189Ü para la asistencia facultativa de las 5UÜ 
familias pobres, sin que nada en contrario se haya jus­
tificado por el representante de la Administración, y, 
en su consecuencia, que no hubo fundamento alguno 
para suspenderle en la prestación de tal servicio por 
todo el tiempo que restaba del contrato:

Considerando: que aun teniendo en cuenta sólo el 
mérito que arro ja  el expediente gubernativo, se obser­
va que por la calidad de los testigos y form a en que 
han declarado no se acredita que dicho facultativo co­
metiese las faltas de asistencia que se le im putan: 

Considerando: que en la instrucción del mencio­
nado expediente no se han llenado los requisitos debi­
dos al objeto que se propuso el Ayuntamiento de N a­
valm oral, porque invocándose en prim er término la 
infracción de la  condición 4.® del contrato, por no 
haber hecho el facultativo las dos visitas diarias que 
aquélla previene, sin justificarse la  negativa de éste, 
que era circunstancia indispensable, y  antes de con­
cluir la tramitación del mismo* acordó por si la A lca l­
día nombrar otro facultativo que le reemplazase, único 
correctivo que establece dicha cláusula; y  continuan­
do, sin embargo, el expediente á pretexto de que el fa­
cultativo A rroyo confesaba su falta de asistencia, se le 
negó la admisión de la  abundante prueba que ofreció 
en uso de su derecho al darle vista de aquel expediente, 
para justificar la inexactitud de Jos cargos que se le 
dirigían, y  se dictó el acuerdo de 7 de Agosto declaran­
do la suspensión, por virtud de la  cláusula 11.", que 
requiere motivo ó motivos bastantes para ello, previa 
form ación de expediente, de todo lo cual resulta que el 
procedim iento empleado ha sido anómalo y  el acuerdo 
de la suspensión arbitrario é injusto :

Considerando: que la Diputación provincial, al dic­
tar el suyo recurrido en 7 de Noviem bre de 1892, decla­
rando sin efecto el interino de la Comisión, y  rescin­
diendo el contrato estipulado desde el dia en que se 
acordó por aquel Ayuntamiento, incurrió en el error 
de que tal declaración hiciera la Corporación munici­
pal, cuando» por el contrario, consignó expresamente 
que acordaba la suspensión, sin perjuicio de las demás 
acciones que correspondiesen al Ayuntamiento sobre 
la rescisión del contrato, cuyas acciones en caso ha­
bían de ejercitarse con arreglo á derecho:

Considerando: que aquel que, por culpa de otro, 
sufre daño en sus intereses, tiene el incuestionable 
derecho á ser indemnizado por el qué lo causó, y  en 
consecuencia, los individuos del Ayuntamiento de Na­
valmoral que tomaron el acuerdo de 7 de Agosto de 
1891, por el cual declararon suspenso por todo el tér­
mino del contrato al facultativo D. Em ilio Arroyo,
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nombrando otro en su lugar, sin fundamento alguno, 
son responsables personalmente de los daños y  perjui­
cios que causaron á dicho facultativo, consistentes en 
la falta de percibo de los sueldos que legítimamente le 
correspondía y  deben abonarse:

Considerando: que el abogado del Estado, al opo­
nerse á la demanda, sosteniendo la  suspensión ilegal­
mente acordada, sin tener en cuenta la prueba que 
resulta del expediente gubernativo y  autos judiciales, 
obró con notoria temeridad y  debe ser condenado en 
las costas:

Visto el art. 1.091 del Código C ivil, que ordena que 
las obligaciones que nacen de los contratos tienen 
fuerza de ley entre las partes contratantes y deben 
cumplirse al tenor de los m ismos; el 1.254, que dice: 
«E l contrato existe desde que una ó varias personas 
consienten en obligarse, respecto de otra ú otras, á dar 
alguna cosa ó prestar algiln servic io »; y  el 1.258, que 
establece «qu e  los contratos se perfeccionan por el 
mero consentimiento y desde entonces se obligan, no 
sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, 
sino también á todas las consecuencias que, según su 
naturaleza, sean conformes á la buena fe, al uso y  á la 
l e y » :

Visto el art. 70 de la ley de 28 de Noviem bre de 1855, 
que dice: «Que no podrán ser anuladas las escrituras 
de los m édicos, cirujanos y  farmacéuticos titulares 
sino por mutuo convenio de facultativos y Municipali­
dades ó por causa legítima »  :

Visto el art. 26 del reglamento de 14 de Junio de 1891, 
que contiene igual precepto que la an te r io r :

Vistos los arts. 180 de la ley  municipal que expresa: 
«Que los Ayuntamientos y  concejales incurren en res­
ponsabilidad: primero, por infracción manifiesta de la 
ley en sus actos ó acuerdos, bien sea atribuyéndose 
facultades que no les competen 6 abusando de las 
propias»; y  el siguiente 181, que d ice: «Que la respon­
sabilidad será exigib le á los concejales ante la  Adm i­
nistración ó ante los Tribunales, según la naturaleza 
de la acción ú omisión que la motive, y  sólo será ex­
tensiva á los vocales que hubiesen tomado parte en 
ella »  :

V isto el Real decreto de 20 de M arzo de 1887, el cual 
establece en el segundo considerando la doctrina de 
que la  jurisdicción contencioso-administrativa, al co­
nocer de estos asuntos, aplica necesariamente dispo­
siciones del derecho civil, puesto que por dichas di.s- 
posiciones se rigen los indicados contratos :

Visto el art. 93 de la ley de 13 de Septiembre de 
.1888, que d ice: «L o s  Tribunales de lo contencioso-ad- 
ministrativo, al fa llar en definitiva sobre el fondo, y  al 
resolver los incidentes que se promuevan, impondrán 
las costas á las partes que sostuvieren su acción en el 
pleito ó promoviesen los incidentes con notoria teme­
ridad»:

Visto el art. 215 del reglamento de 29 de Diciembre 
de 1890, en el que se consigna que cuando la Adm inis­
tración sea condenada en costas, los derechos y hono­
rarios por la representación y  defensa del particular 
en cuyo favor se haya hecho la condenación no po­
drán exceder de las cantidades fijadas en el párrafo 
tercero del art. 93 de la  ley:

Fallam os: que revocando como revocamos el acuer­
do de la Diputación provincial de 7 de Noviem bre de 
1892, por el que se aprobó el dictamen de la Comisión 
de gobernación, declarando sin efecto el interino de la

provincial, y  rescindido el contrato estipulado con el 
facultativo D. Em ilio Arroyo para el servicio sanitario 
de que se ha hecho mérito, desde el día en que se acor­
dó — así dice — por el Ayuntamiento de Navalm oral y 
D. Em ilio A rroyo  y García para la  asistencia médica 
de las 500 familias pobres que en cada año se le  desig­
naron durante seis de éstos y  por el sueldo en cada 
uno de 1.500 pesetas, debemos declarar y  declaramos 
válido, eficaz y  subsistente dicho contrato, y  que no 
habiendo infringido el médico D. Em ilio A rroyo  nin­
guna de sus disposiciones hasta el dia de su fa llec i­
miento, tuvo derecho á ser repuesto en el ejercicio de 
su cargo, cuya reposición debió entenderse retrotraída 
á la fecha 9 de Agosto de 1891, en que se decretó la 
suspensión al efecto del percibo de los sueldos deven­
gados, y  á su pago, desde el citado día 9 de Agosto de 
1891 hasta el 8 de Junio último en que tuvo lugar la de­
función del D. Em ilio ; condenamos personalmente á 
los concejales que acordaron la suspensión, por v ía  de 
indemnización de perjuicios á los hijos y  herederos de 
D. Emilio, condenando de la propia manera en las 
costas al abogado del Estado, como representante de 
la Administración provincial que ha sostenido el re­
curso.»

Resultando: que notificada la  anterior sentencia á 
,las partes, el abogado del Estado interpuso recurso de 
apelación para ante este Tribunal en 27 de Febrero 
de 1894, que fué admitido en ambos efectos por auto de
1.® de Marzo siguiente, emplazándose á las partes el 
día 6 del dicho mes de M arzo:

Resultando: que remitidas las actuaciones á este 
Tribunal, y acusado recibo de ellas al provincial de 
Cáceres, com pareció el fiscal, á nombre de la Adm inis­
tración, en 4 de Abril último, y  el licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, á nombre de doña Felipa Sanianiego é hij os, 
en 11 de Junio de dicho año, siendo tenidos por parte 
en sus respectivas representaciones por providencias 
de 5 de Abril y 15 de Junio siguientes:

Visto, siendo ponente el consejero ministro D. Juan 
Facundo R iañ o :

Aceptando los vistos y  los considerandos primero 
al séptimo de la sentencia de prim era instancia:

Considerando, además, que no procede im poner la 
condena de costas autorizada por el art. 93 de la  ley, 
respecto de las partes que sostuvieran su acción en el 
pleito ó promovieran los incidentes con notoria.teme­
ridad, al abogado del Estado, que se lim itó á  defender 
el acuerdo impugnado de la Diputación provincia l;

Fallam os: que debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Tribunal provincial de Cá­
ceres en 22 de Febrero de 1894 en todas sus partes, ex­
cepto en la última, por la que se condenó en costas al 
abogado del Estado, declarando sobre este punto que 
no procede imposición especial de costas en ninguna 
de ambas instancias; y devuélvase al mencionado T r i­
bunal el expediente y las actuaciones seguidas ante el 
mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid  y  se insertará en la Colección le­
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. — 
Antonio M aría Fabié. — Ángel M aría Dacarrete. — Cán­
dido Martínez.—José M aría Valverde.—Juan F. Riaño.

Publicación. —  Leída y  publicada fué la  anterior 
sentencia por el Excm o. Sr. D. Juan Facundo Riaño, 
consejero de Estado y  ministro del Tribunal de lo con­
tencioso administrativo, celebrando éste audiencia pú-
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blica en el día de hoy, de lo cual certifico como secre­
tario de Sala.

Madrid, 29 de Marzo de 1895. — Lice^^ciado Miguel 
de Casíells. — (Gaceta del 29 de Septiembre de 1895.)

V a r i e d a d e s

R A T O S  D E  S O B R E M E S A
Á  PKOPÓSITO DE LO QUE ES FAVORABLE Ó ADVERSO A  LA  VIDA 

DE LAB GENTES, PARTICTLARMENTE EK MADRID

C A P IT U L O  I I I  (1)

■ GADOS SUELTOS

D. José. — Y a  que hoy estamos solos, quisiera leerte 
algunos apuntes de ésos que tanto aburren á mamá; 
porque supongo que no tendrás inconveniente.

Antonio. — [ Qué he de ten er ! A l contrario. ¿Son de 
ese trabajo sobre causas de mortalidad?

D. José. — P o r supuesto.
Antonio, — Pues le  oiré á usted con mucho gusto 

1 Caramba, qué mamotreto!
D. José. — Si lo v iera  mamá, ¿eh?
Antonio. — Pues lea usted cuanto quiera.
D. José. — Empiezo. Pero antes voy á decirte que 

cada población es como un individuo, como un orga­
nismo, cuyas moléculas son los honibres; y  así, hay en 
ellas moléculas de cerebro, y de hueso, y  de músculo, 
y  de intestino, y  de uñas y de cuantos órganos quieras 
imaginar, representados por las varias calidades hu­
manas. Y a  comprendes, siguiendo la comparación, que 
la salud de esas moléculas no puede ser indiferente al 
cuerpo social, y  que el sostenerla en su m ayor altura 
posible tiene que ser tarea predilecta del sano enten­
dimiento de esas grandes personalidades.

Antonio. — ¡ Caramba I Me gusta eso.
D. José. — Pues bien, el estudio de esa medicina 

colosal, parte abultadísima de la clásica ciencia, es lo 
que hoy se llama Demoprafía; que quiere decir, al pie 
de la letra, descripción ó diseño del pueblo. Así enten­
dido el objeto de esta parte de la ciencia médica, es 
claro que el estudio de las poblaciones, miradas como 
grandes personajes, ha de com prender una .\natomía 
y  una Fisiología, bases de una Pato log ía  y de las co­
rrespondientes H igiene y Terapéutica.

Antonio. — Nunca había yo pensado en eso; pero lo 
encuentro muy bien.

D. José.— Hay que estudiarlo todo: las calles, las 
plazas, las casas, los jardines, los pavimentos, las alcan­
tarillas, todo. Y  hay que estudiar los nacimientos y las 
defunciones, los casamientos y las costumbres, el co­
mercio, la  industria, la instrucción, la delincuencia, 
los vicios, todo. Y  después de esto, hay que estudiar 
las enfermedades habituales, y las endémicas y epidé­
micas, todo. Y  sólo así puede aprenderse á conocer las 
causas y naturaleza de éstas, y á ponerse en camino 
del remedio.

Antonio. — | Cáspita, cáspita 1
D. José. — Esta es la medicina del individuo com­

puesto, del individuo elevado'á la quinta potencia lla­
mado pueblo. Esta es la Demografía.

Antonio. — Oigo todo eso por primera vez, pero me 
alegro de veras. Siga usted.

Í'J Jnmna
d i Véase el núm. 2.211, en cuya pág. 301, cuadro séptimo, co­
ma 4.*, donde dice "1,502,. léase ‘T,5TO.„

D. José.— Mira, hijo. Madrid está situado á los 
40" 24' 29",7 de latitud Norte.

Según el marino D. Felipe Bauzá, está asentada Ja 
capital de España á (381 metros sobre el nivel del mar; 
pero esto es muy vago, porque son grandes los desni­
veles del vasto terreno ocupado por nuestra villa, co­
mo se ve en las mediciones calculadas por el Instituto 
Geográfico, que son las siguientes, de menor á mayor: 
Iglesia de la V irgen del Puerto, 580 metros; plaza de 
Arm as del Palacio Real, 640; M inisterio de la Gober­
nación, 48,4; Observatorio Astronóm ico (p iso de la 
Rotonda), 655,4; Instituto Geográfico Ccalle de Jorge 
Juan), 660,2; Hospital de la Princesa, 670; DepO-ito de 
Aguas del canal de Isabel II, 694. Esta última cii'ia es 
el máximum de las calculadas; pero aún es mús ( leva­
da la  correspondiente ai sitio denominado los Cuatro 
Caminos, que tal vez no baje de 710 metros; resultando, 
por consiguiente, una diferencia aproxim ada de 130 
metros en la  altitud m áxim a y m ínima de la pobla­
ción. Á  no ser por tan grande acercamiento á la región 
de las nieves perpetuas, podría cultivarse en Madrid 
el naranjo al aire libre, pues nuestra v illa  es algo más 
meridional que Nápoles; cuya latitud es también de 
40", pero con el aditamento de 51' y  46",6.

En 1859 la temperatura m áxim a al sol fué en Ma­
drid de 55",5 C. (Julio) y la mínima 24®,1 (Diciembre); 
á la sombra fué la m áxim a 42°,2 (Julio) y  la mínima 
— 5°,9 (Enero;; la oscilación máxima diaria fué de 22",9 
(M ayo) y Ja mínima 1°,7 (Noviem bre). La  altura m áxi­
ma barométrica fué de 720,43 m ilímetros (Enero) y la 
niinima 694,39 (A lir ilj; la oscilación m áxim a baromé­
trica d iaria fué de 11,94 (Noviem bre) y  la mínima de 
0,21 (Abril). La  fracción m áxim a diaria del psicróme­
tro fué de 0,98 (Octubre) y  la mínima 0,25 (Abril). El 
viento que reinó más horas en un mes determinado del 
año fué el Nordeste (228 horas, en M arzo); siguiéndole 
el Sudoeste (225 horas, en Abril); y  los vientos que rei­
naron menos fueron el Norte y  el Sur (una hora res­
pectivamente, en Abril y en Enero). La  temperatura de 
la tierra desde la superficie hasta 6 metros de profun­
didad , fué la siguiente :

Máxima, 1.®'’ metro. 29“,6, 1.® decena Julio.
—  2.“ —  26®,0, 2.* — —

— 3.® —  28",7, 1.® — Agosto.
—  4.® —  21®,8. 3.® — —

—  5.® —  18®,3, 1.® y  2.” Septiembre.
—  6.® —  17®,5, 3,® —

Mínima, l.**̂ metro, 2°,9, 2.® decena Enero.
—  2.® —  1®,8, 2.® — —

— .3.® —  4®,9, 2." y  3.® —
—  4.® — e®,4, 3.® — Enero y  1.® Febrero.
— 5." -  8®,7, 1.® — Marzo.
—  6." -  9®.7, 3.® ~ Enero y  1.® y2.® Febrero.

iCalla! ¿Dónde se me han ido los restantes datos 
de 1859? ¡Por vida de...! ¡Ah , vamos! Aquí están. Pero, 
bien mirado, son muchos datos para ti.

Antonio. — De ninguna manera.
D. José. — No ini[»orta. Prefiero darte el resumen 

anual del cuatrienio 1859-62, y  será m ejor que un solo 
año jiara que formes concepto del clim a de M adrid ; 
porque no creo que te propongas ser de pronto un de­
mógrafo al m icroscopio; y si te lo propusieras, harías 
m a l, y n(j debería yo ser tu cómplice.

Antonio. — Celebro su buen humor, y venga ese ex­
tracto; que m ejor será él que los de las boticas.

D. José. — Eso, según y conforme. Aquí tienes el 
cuadrito, á que debes atenerte.

1859
1860 
1861 
1802

lo
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Altura baro­
métrica media

Osciiacién 
barométri­
ca anual.

Tempera­

tura inedia

Temperatura máxima. 

S o m b i - a .

Temperatura mínima. 

S o m b r a  .

Evapota- 
ciiin media

Evaporaciéa máxima.

1

Lluvia i
, , lluvia diaria máxima 

anual. |

Días

despejados

Dias

nublados.

Días llovio­
sos d lem- 
pestuosos.

1859.. 707,75“ “ 24,87” “ 14®,4 42",2 (6 Ootub.) — 3®,9 ( 5 En,). 6,3“ ” 16.7 (16 Julio).. 366,3“ “  19,4 (31 Mayo).. 131 156 78
1860.. 706,37 26,95 13",7 40°,8 {6 Julio).. — 9°,6 (15Febr.) 5,2 14,1 (27 Junio).. 268,6 :19,1 (25 Dio.).... 107 184 73
1861.. 706,68 32,-52 14°,S 42",1 (lO Agost) — 4®,6 9 En.). 4.7 16,1 (17 Agost.). 3^,2 ! 20,2 (24 Dio.) .. 102 263
1802.. 706,19 37,25 13",9 39",4 (21 Julio). — 7®,5 (12Febr.) 4,0 18,0 ( 2 Agost.). 458,0 32,2 (25 .Junio).. 59 • • • J

FllECÜEKCIA DKL VIENTO

3859, NE , por cada 1.000 horas; SO., 911, SE., 477, NO., 448.
1800, NE., —  —  SO., 936, SE., 440, NO., 661.
1861, NE., —  —  SO., 1.044, SE,, 639, NO., 684.
1862, N E „ —  —  SO., 986, SE., 689, NO.,

Según la Reseña del Instituto Geográfico, la tempe­

ratura observada en España durante el decenio 1871-80 
ha dado las siguientes cifras medias; advirtiéndote que 
tomo los datos referentes al Escorial, así para probar 
las no pequeñas diferencias que puede haber entre lu­
gares no lejanos, como para utilidad práctica del ve­
cindario que pueda y quiera utilizarlas en este caso.

Invierno. Primavera. Terauo, OtoRo. ARO. Uáxima. üinima. Oscilación.

Madrid.................................................................. 4°,9 O. 12®.! 23®,6 13®,9 1S®,7 41°,5 —  6®,7 48",2
Kscorial................................................................ 5®.l C. 10® .4 21®,3 12°,8 13®,4 35®,4 —  ó®, 8 41®,2 Seis años del decenio

CIFRAS MÍNIMAS DE TEMPERATURA Á SOBRE CERO

Burgos.
Coruña.

Sevilla.
Murcia.

3“,3 C. 
8®,5 C.

17® ,8 
16®,7

11®,0 
13®,5

10®,3 
12®,5

35®,4 
27®,8

45®,0 
29®,9 Ocho añ '.iiL'ldecemo-

CIFRAS MÁXIMAS DE TEMPERATURA A SOBRE CERO

11®,8 C. 18®,O 27®,9 20®,9 19°,6 47®,4 —  0",8 1 48°,2
10®,7 C. 16®,6 25®,6 19",3 18°,1 41®,7 —  2",9 i 44®,6

CIFRAS MÁXIMAS DE TEMPERATURA Á  BAJO CERO

VaUadoUd............................................................1 4®,8 C. | 10®,5 ) 20",4 [ 12®,4 | 11®,9 [ 38®,7 I—  10",4 1 49®,1 ¡
Burgos.................................................................— (Véase cifras mínimas á sobre oero.)

CIFRAS MÍNIMAS DE TEMPERATURA Á BAJO CERO

Barcelona. 
Oporto . .

9®,1 O. 14®,3 23°,3 17®,1 16",0 33®,4 —  0",1 3.3°,5
9°,5 C. 13® ,9 19®,8 15®,9 14®,8 34",1 —  0",2 34",S Siote año.s del decenio.

(Se continuará.)

C o n s u l t o r i o

PREGUNTAS

636. Un sujeto de buena posición social se ha suici­
dado ahorcándose de un árliol; como es de cajón, se 
le ha hecho la correspondiente autopsia por niaiulato 
judicial: ¿hay derecho á ex ig ir de la fam ilia los liono- 
ranos marcados en el Arancel? ¿En virtud de qué dis­
posición se pueden reclamar, en caso de que se pue­
dan? A

637. En un pueblo en que hay ministrante con titu- 
'/^jP^opio, ¿puede él médico sangrar á los enfermos?

uede ex ig ir  el ministrante los derechos de una san­
gría  al médico que la prescribió? ¿Quién es el llamado 
á tasar estos honorarios? ¿En qué ley ó reglamento se 
contiene todo lo relacionado con este punto?—A. ¡i.

638. Tengo igualado á este vecindario sin más 
compromiso que su palabra, por lo cual no se especí- 
úca entran ó no operaciones. Verifiqué en un liijo de

Igualados por dos veces la operación del firnosis. 
t ®sta Operación? ¿Es exce.sivo el precio
<ie 500 pesetas, teniendo en cuerna el capital que posee, 
que es de 30 á 40.000 duros ? — A. G.

639. Hay en esta v illa  dos practicantes de cirugía 
menor establecidos do antiguo y que cuando tomaron 
sustitu íosles exigieron conocimientos del dentista, y  
w m o tales ejercen. ¿A los practicantes de cirugía 
menor examinados recientemente se les exige conoci­
mientos en la especialidad mencionada? Creo que no, 
y de ser asi no podrán desempeñar la profesión del 
dentista. Si hubiera algo legislado en contrario de 
como pienso, le agradeceré me precise y  dé contesta­

ción en la parte correspondiente de Ei. S i g l o  M é d i c o .
A. A . li.

RESPUESTAS

En el último párrafo de la re-=:puesiíi á la pregun­
ta número 631, linea torcera, (luo d ic e : «  (as eornpañe- 
ras, léase á los compañeros, pues me refiero á los tes­
tículos; y  en la octava que dice, que no se dan, léase 
que no Le dan, por referirm e á los mismos, cuyas dos 
erratas de imprenta dejan á dicho párrafo falto del 
conveniente sentido. —  José Segarra.

636. Si las costas se declaran de oficio, por so­
breseerse el sumario ante la no existencia de delito ó de 
falta, los médicos forenses, ó los que hubieren actuado 
como tal es,por orden de! juez, no perciben honorarios, 
i Y  luego se dirá que es socorrida nuestra profesión! 
Rl juez manda trabajar, pero pa<rar, ¡ah, oso nn! Esto 
parece cosa de gentes no cuerdas, de «en tes que habi­
tan en e! manicomio; pero no hay más remedio que 
obedecer lo que las leyes han dispiiesio.

()37. ¡Pues no ha de poder .sangrar el m édico! El 
médico puede practicar por si cuanf.Ts operaciones de 
alta ó pequeña cirugía guste, pues que su título le fa­
culta para todo. Ahora, si no quiere practicarlas, en­
tonces el rnini.strante puede hacerlo. ¿Pero ex ig ir  éste 
a) médico los honorarios de unasangria que hacreido 
conveniente practicar?¿En rpié ley se funda p a rad lo?

Los honorarios los fijan la  costumbre v otra multi­
tud de circunstancias.

638. No existiendo otro contrato que el verbal, liay 
que atenerse, en concepto nuestro, á  lo que de antiguo 
venga haciéndose en el pueblo. Claro es que lega l­
mente no hay tal contrato, y  por consecuencia, puede 
cobrarse la  operación. Respecto á  honorarios, también
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hay que atenerse á  multitud de circunstancias, entre 
las cuales figura, sin duda, la posición que ocupe el 
enfermo.

639. Tengo para mí que á lo s  practicantes se les 
exigen en el examen conocimientos fie dentística, lo 
cual -vend ría á probar que pueden dedicarse á parte de 
esa especialidad. No hay duda, sin embargo, que á los 
practicantes se ex ige muchos menos conocimientos de 
esa especialidad que á los dentistas.

G a c e ta  de la  sa lu d  p ú b lica-

Estado san itario  de ¡Madrid.

Altura barom étrica máxima, 712,90; mínima, 707,21; 
temperatura m áxim a, 31'',3; m ínim a, 9°,3; vientos 
dominantes, NE., con mucha persistencia, N., NE. y  N.

Las fiebres de índole gástrica catarral han sido muy 
frecuentes, así como las palúdicas y  Jas reumáticas. 
Las anginas benignas también han sido numerosas en 
los adultos y  los niños, y  en éstos se han observado 
muchos casos de sarampión, varioloide y coqueluche. 
Las congestiones bronquiales y  las hemorragias de 
igual origen y  de los órganos digestivos se han obser­
vado con frecuencia.

C r ó n i c a

H om en a je  m ereeldo. — La  Academ ia de Ciencias 
Médicas de Bilbao, con objeto de rendir homenaje al 
ilustrado médico bilbaíno Dr. Obieta, ha dirigido á los 
compañeros de la región la siguiente circular:

«Muy señor nuestro y  estimado com profesor: Si 
alguna duda hubiera podido abrigar esta Academ ia 
respecto á la  oportunidad y  conveniencia de dar una 
pruebadel ap recioy  respetóque á toda la clase médico- 
farmacéutica de la comarca m erece el insigne médico 
D. Agustín M aría de Obieta, hubiera quedado comple­
tamente desvanecida con la  lectura de las cartas reci­
bidas de los profesores que hasta ahora se han adheri­
do á nuestro pensamiento: tales y  tan sinceros y  tan 
unánimes son los elogios que en todas ellas se hacen 
de las virtudes profesionales del sabio médico á quien 
tratamos de honrar.

Ahora bien: deseosa esta Academ ia de dar al acto 
toda la posible solemnidad, y  sabiendo que muchos

Srofesores no han recibido la prim era circular, consi- 
era conveniente d irig ir esta segunda, ampliándose el 
plazo de adhesiones nasta el día último del presente 
mes de Mayo, y dando además cuenta de los acuerdos 
tomados hasta ahora relativos á dicha fiesta.

Son éstos los sigu ientes:
l.°  Que á fin de violentar lo menos posible la na­

tural modestia del Sr. Obieta, el homenaje de cariño 
que se pretende hacerle sea única y  exclusivamente de 
la clase médico-farmacéutica.

2.” Celebrar en su honor una sesión extraordina­
ria, con asistencia de todos los profesores adheridos, é 
invitando á ella  á las autoridades y  á aquellas perso­
nas que estén al frente de establecimientos cientí­
ficos.

3.° Regalarle un álbum con las firmas de lodos los 
adheridos, precedida cada firma de un pensamiento 
médico, ya de orden clínico ó terapéutico, ya de moral 
profesional.

5.® Celebrar un banquete, presidido, á ser posible, 
por el Sr. Obieta. La  asistencia á este acto no es obli­
gatoria; pero sí convendría que á él asistiera el mayor 
número posible de profesores, por ser este acto más 
íntimo y fam iliar, y  el más á propósito, por consiguien­
te, para estrechar los vínculos de confraternidad profe­
sional, tan necesaria á todos, á la que tan ferviente 
culto ha rendido siempre el Dr. Obieta.

Para  los gastos del álbum v demás que pueden ori­
ginarse, excepción hecha del banquete, se ha acordado 
fiiar la cuota de 25 pesetas, que deberá dirigirse hasta 
el 20 de Junio, al tesorero de la Academ ia, D. José 
M aría Somonte.

Dentro del mismo mes se enviarán al presidente de

la Academ ia los pensamientos que hayan de figurar en 
el álbum, según lo expuesto en el acuerdo cuarto.

Bilbao, Mayo de 1896.— La Comisión.'!)

C ongreso  de C iru g ía . — El X  Congreso de la Aso­
ciación francesa de Cirugía se abrirá en París, en la 
Facultad de Medicina, el lunes 19 de Octubre próximo 
bajo la presidencia del Sr. Terrier.

En el orden del día figuran los dos siguientes pun­
tos: l.°. Terapéutica q u irú ^ ica  de los pies deformes, 
ponente el Sr. Porgue; 2.°, Tratamiento de los prolap­
sos genitales, ponente el Sr. Bouilly.

Hasta el 15 de Agosto se admiten las comunicacio­
nes en casa del secretario M. Lucien Picqué, rué de 
ITsIy, 8, París.

L o  agradecem os. — El Sr. Bascuñana, autor de la 
solución de su nombre, nos ha enviado un cartel en 
colores y  una bonita pizarra que ha repartido á todo.s 
los médicos de Madrid. Gracias por el obsequio.

Sociedad n ieiiia iia  de 4 'irn g ín .— Los Sres. Guyon 
y Picqué han partido para Berlín, en representación de 
la  Asociación francesa de Cirugía, á fin de asistir al 
aniversario de aquella Sociedad.

Alum nos prem iados. — En el prim er año de la Fa­
cultad de M edicina ha obtenido los tres primeros pre­
mios de las asignaturas correspondientes á ese grupo, 
el alumno D. Angel Pulido y  Martín-Somolinos, hijo 
de nuestro querido compañero de redacción doctor 
Pulido.

En el último grupo de la segunda enseñanza ha al­
canzado la prim era calificación en cinco asignaturas 
y  el prem io en la  de Química D. Celestino Martín de 
Argenta y Pardo, h ijo de nuestro inolvidable am igo 
D. Vicente.

Felicitam os á estos dos jóvenes por su aplicación y 
aprovechamiento.

Lo»i honorarios m édicos en P r iis ia . — El minis­
tro de Fomento de Prusia ha hecho adoptar al Landtag 
un proyecto de tasación de los honorarios médicos, que 
sólo se aplicará cuando no haya avenencia entre mé­
dico y  cliente. Esta tarifa es, al parecer, ventajosa para 
los médicos, mas no para los cirujanos.

F a l l e c im ie n t o .  —  El día 24 de Junio próxim o pasa­
do falleció en Somió (Gijón), la lim a. Sra. Doña Dolo­
res Butler y  Carmona, esposa de nuestro querido am i­
go y compañero.'D. Baldomcro G. Valledor, consejero 
de instrucción pública y director de nuestro colega la 
Revista de Medicina dosimétrica.

Hacía muy pocos días que se habia instalado er^ su 
casa de campo de Somió, donde, como todos los años, 
se proponía pasar el verano, cuando sorprendió la 
muerte á esta distinguida señora.

Tornamos parte en el duelo que aflige en estos mo­
mentos al Sr. Valledor y  muy de veras le deseamos la 
resignación necesaria para sobrellevar tan rudo golpe.

Un c p i l  in A I l inapetencia, dcfircsiá ii orgán ica
U C D IL IU nU ) y iic iira íilc iiin , se corrigen y mo­

difican pronto con el g llc c ro ío s fa lo  de cal granulado 
de R. Garcerá, frasco, 3 pesetas. 10, Magdalena, 10, 
farmacia, Madrid.

El mejor tratamiento tralgias, dispepsias, dis­
pepsias con cloro-anemia, hipercíorhidrias, úlcera del 
estómago, dilatación gástrica, catarros intestinales \ 
albuminuria, es el E l ix ir  estom acal de S a i*  de 
C arlos, que cura enfermos con más de veinticinco 
años de antigüedad en sus padecimientos, y por esta 
razón es recetado por todos los médicos que conocen 
sus positivos efectos. — Serrano, 30, farm acia, Madrid, 
y  principales de España.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE E. TEODORO 
Amparo 102 y  Ronda do Valencia, H.

T e lé fo n o  5 5 9 .
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GENI O MÉ D I C O - Q U I R Ú R G I C O
Publica una Biblioteca sumamente económica.
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REUMATISMOS
Específico probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 

mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.
r. GOMAR * h ij o ; 38. Rae SalBt-Claude. PARIS

__________VEN TA  POR MENOR. — EN TO D AS LA S FARM ACIAS V DROOUERIA8

Lis ^
P in o B t i |B i  eoaecin l u

.DOR
____  DIL DOOTOa

DEHAUT
JnoWíuieanea pur^rarse, cuando 2ol 
Inecds/tan. No temea el asco ai eJ| 
■caosancio, porque, contraloque su-l 
■cede con los demas purgantes, estel 
Ino obra bien sino cuando se tomal 
iconpusnosaijmen osyheWbas/or-I 
I «  cual el vino, el café, el té.|
I  Cada cual escoge,parapurgar8e,¡a\ 
Inora y la comíoa que mas le coavie- 
Inen, según sus ocupaciones.Como] 
le í causando que ¡a purg : ocasional 
B<iueda completamente anulado r 
4por el efecto de la buena a/i-r 
■inieníacjon empleada, uno se/ 
"^eddp fáciJmeateá volverá/ 
^ ^ m  pesar cuantas vece^^

^  sea necesario.

GARGANTAV O Z  y  B O G A
IPASTILLASdeDETHANI
i _  tiecomendadas contra los Males de la  I 
IT Extinciones de la Vo*.
I xnitatuaolones de la  Boca, E leotol 
I pernioiosoa del Mercurio, Iritaoioó 
1 que |>roduoe el Tabaco, y speciatmeote I 

5>nrsPaEDICAD0HES. ABOGA- 
r.°® ; FBOfESORES y  CANTORES 

I para laeiliiar la emlolon da la  to*.
Uxigir tn el rotulo t  flrm s de Adh. DETHAI, 
^  Parmacei/tfoo en PARIS.

a n u n c i o sEXTRANJEROS Desde 1.” de 
Julio de 1890,

____________________ lia SOCIETE
MUTUELLE de PUBLICITE (61. rué Caumar- 
tln, Paris}, de que es director Mr. A. Lorette, 
es la enoartiada EXCLUSIVAMENTE de recibir 
los anuncios extranj ros para este periódico.

JARABE LAROZE»;S-Tonico, Anti-Nervioso
Prescripto con éxito por todos los médicos para combatir las G a a t r i t ia ,  G a a - 
t r a i j i a s  y  para regularizar todas las funciones del E a tó m u g o  y  de los 
I n t e s t in o s .

JARABE LAROZE ~  lODUROde POTASIO
Es el cspeclílco mas seguro de todos contra las A fe r c io n e e  tu b e r c u lo s a s  
los C a n c e re s , los f íe tu n a t is n io s ,  las J E n fe rm e d a d e s  d e  la  p i e l  y  los 
A c c id e n te s  s i f l l i t i c o s .

JARABE LA RO ZIl s T iODURO de SODIO
Se emplea como los otros loduros y  principalmente en las A f fe e c io n e a  d e l  
C o ra z ó n ,  .................  .. ..............

JARABE L A R O Z E 'r a r :  PKo-'HIERRO
P e r d id a s  b la n c a s ,  J ie tn o r a s  n te n s u  t le s , A n e m ia ,  R a q u i t i s m o .

JARABE L A R O Z U I^ IodÍ ro de Estroncio
A fe c c io n e s  c a r d ia c a s ,  J te u m a t is n io s ,  A n g in a  d e l  P e c h o ,  A s m a ,  etc.

•  Casa J.-P. LAROZE, raraiacet'.ltD , Z, calle des LiODs-SaíDl-Paal, Z -  PARIS.

CARNE, HIERRO y QUINA
El A lim en to  mas fortificante unido a los Tón icos mas reparadores.

VÍNO FERRUGINOSO AROUD
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R N E  

C AR W F, n i i m n »  y  q i  i:«.a t Diez años de éxito continuado y  las aflrma* 
clones de todas 1 s eminencias médicas prcüban que esta .isoci.icion de la 
Carne, el n ie r r o  y  la Vi><na constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce pura curar: la clorosis, la Anemia, las Menstruaciones dolorosos á  
Empobrecimiento y  la Alteración de la Sangre, i‘l Raquitismo, las Aíecciones 
escrofulosas y  escorbúticas, etc. El c m o  F erru g ín on o  de A rou ii es, en cfei'to 
el único que reúne lo lo lo que entona y  fortalece los órganos, regulariza’ 
coordena y  aumenta considerablemente las fuerzas ó infimde a la sanare 
empobrecida y  decolorlda; e l Vigor, la Coloración y  la Emergía vita l.
Por mayor,tu París, en casa de J. FERRÉ, Farm»,102, r. Ríchelieu, Sucesor de AROUD.

SB VENDE EN TODAS LAS PEINCIPALES BOTICAS

EXIJASE W ' i R O U D

2 1

2.
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£3STAFETA DE PARTIDOS

' i

La Junta directiva de la Asociación Médica del par­
tido de Astorga nos ruega anunciemos que todos los 
vecinos del Ayuntamiento de Valderrey, cuya titular se 
anuncia vacante, están contratados oara la asistencia 
facu ltativa con dos dignísimos compañeros pertenecien­
tes á esta Asociación.

V A G A N T E S
La  de médico-cirujano — por cumplimiento de con­

trato. que finalizará en 27 de Agosto próximo—de Fres* 
nedílla (A v ila ), dotada con el haber anual de 600 pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos, por la asistencia 
de 10 fam ilias pobres y  demás obligaciones reglamenta­
rias. L a  asistencia de los demás vecinos acomodados 
podía contratarse entre éstos y  el profesor agraciado, y 
cuya plaza será provista á los veinte días de que apa­
rezca inserto este anuncio en el Boletín Oficial de esta 
provincia. Las solicitudes al alcaldeD. Victoriano Prieto.

— Por dimisión del que la desempeñaba, se halla v a ­
cante la plaza de médico particular de la Sociedad de 
labradores de esta villa , con el sueldo anual de 3 000 
pesetas, pagadas por meses vencidos; los aspirantes 
presentaran sus instancias en la Secretaría de la Socie­
dad antes del día 15 de Julio próximo, acompañando á 
la misma la hoja de servicios del solicitante. E l pueblo 
es seno, consta de unas 3.000 almas, y  en él hay otro 
profesor que á la  vez de titular es también médico de la 
Sociedad; el contrato se hace por un año.

V illarejo  de Salvanés, 30 de Junio de 1896.
— Alcaldía de Azaña (Toledo). — La plaza de médico 

titular de esta v illa  se halla vacante, dotada con 2 000 
pesetas anuales, cobrando 999 por la asistencia á 24 fa ­
milias pobres, del presupuesto municipal y  trimestres 
vencidos, siendo cobradas las restantes por este Muni­
cipio. Esta población consta de 530 habitantes, es abun­
dante en los artículos de primera necesidad y  suficientes 
aguas potables. Dista 43 kilómetros de Madrid y  30 deir 1 IIT'í' P5in\UA. j jñ Ij !joIíJUn

Con este título, la COMPAÑÍA COLONIAL  
acaba de poner á la venta en sus dos estableci­
mientos, calle Mayor, 18 y 20, y  Montera, 8, un

[ [

y de precio arreglado, que hasta la fecha sólo 
se elaboraba de encargo para el consumo de 
algunas familias distinguidas de esta Corte.

Precio del paquete (400 gramos).........  1,75 ptas.
Precio del medio paquete (200 gramos). 0 ,83 —

Toledo; hay estación en esta repetida v illa  de la línea 
férrea de Madrid, Cáceres y  Portugal.

Las solicitudes se admiten por espacio de treinta 
días, contados desde el día de la fecha, dirigiendo las 
mismas al alcalde-presidente de e&te Ayuntamiento.

Azaña, 20 de Junio de lb96. — El alcalde, Pedro 
Bdnchez.

— La  de médico-cirujano de Villardeciervos (Zam o­
ra), con el eueldo anual de 750 pesetas, pagadas del pre­
supuesto municipal por trimestres vencidos, por la asis­
tencia de 35 á 40 fam ilias pobres. La  duración del con­
trato será de un añp, pudíendo el agraciado contratar 
la asistencia con los vecinos pudientes, que ha ascendi­
do en contratos con anteriores médicos á 1.250 pesetas. 
Además, queda en libertad de prestar asistencia á los 
pueblos de V illanueva, Valrojo, Yaldesantamaría y  
Manzanal de Abajo, distantes de esta población menos 
de 5 kilómetros de buen camino, y  que han solido pro­
ducir á otros médicos 1.250 pesetas. Solicitudes acom­
pañadas de sus títulos profesionales en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el plazo de quince día.s. contados 
desde la inserción de este anuncio en los Boletines Ofi­
ciales de la provincia y  periódicos profesionales.

Villardeciervos, 28 Junio de 1896.— E l alcalde, Tirso 
Romero.

— Por terminación de contrato y  traslado á otro 
punto del que la desempeñaba se halla vacante la titu ­
lar de Medicina y  Cirugía de V in iegra de Abajo (L og ro ­
ño), con el haber anual de 999 pesetas, satisfechas del 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, por la 
a.'istencia de 1 á 10 fam ilias pobres. Por la asistencia á 
pudientes percibirá, además, el agraciado con la titu lar 
1.251 pesetas, de las que será responsable una Comisión 
de vecinos.

Los aspirantes, que al menos deberán ser licenciados 
en Medicina y  C irugía, remitirán sus solicitudes y  de­
más documentos al señor alcalde de esta v illa , en term i­
no de treinta días, contados desde la fecha de este 
anuncio.

Ventrosa, 15 de Junio de 1896. — E l alcalde. Donato 
Martínez.

O O O O O O O O O O O O O O O O O O C X 3 0 0 0 0

o Las aguas aloalinas-lblcarbonatadas, sódicas-fe- q 
0 rruginosasy Provincia ú

de de Orense q
S o u s a s  C a ld e liñ a s . 5

Q Son de las mejores entre las bicarbonatadas y  q

O no tienen r iva l en las afecciones calculosas y otras X  
de las vías urinarias, viéndose frecuentemente V  

A  arrojar arenas de gran tamaño con su uso. z
9  Magníficos hospedajes de nueva planta. Nue- 0  
Ó vas construcciones en los manantiales. O
Q Temporada oficial, 1.® Julio á 30 Septiembre. Q 
Q V iaje cómodo; Los billetes llamados de recreo, Q 
rt facultan para detenerse en Orense.
Q Consúltese con los médicos acerca del uso de q  
X  estas maravillosas aguas para todas las enferme- X  
V  dades del H IG A D O ,  del E $ »T O M A G O , y  en V  
S  especial todas las de las V IA S  U R IN A R IA S . 9  
y  Informes y  detalles, el señor Administrador en y  
O Verín, ó el propietario D. Fernando Debas, Alca- Q 
0  lá, 31, Madrid. Q
□ o o o a o a o o o D o o Q O O o o o D O O o a

• - O í

® ' s>
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de Glicerofosfatos k Cal j Sosa.
L ob glicerofosfatoB Bon compuestos 

orgánicos muy poco estables que se 
transforman en fosfatos con la mayor 
facilidad. Así es que la forma de ad­
ministra! los no es indiferente, pues 
llegado e'jte caso, pierden toda su -vir­
tud terapéutica. El 8r. Baecufiana, 
que ha hecho, en unión del Dr. Alci- 
na, un estudio minucioso de estos 
compuestos, ha conseguido asociarlos 
con substancias que, sin modificar en 
nada sus propiedades, evitan su des­
composición. El preparado cuyo 
nombre encabeza este anuncio es el 
que tenemos el gusto de ofrecer á la 
clase módica, que debe estar preveni­
da contra las imitaciones nacionales 
ó extranjeras, para lo cual le recor­
damos la clave del análisis de estos 
medicamentos;

1.® Evapórese la solución á seque­
dad en cápsula de porcelana, y debe 
quedar un residuo negro al principio, 
y blanco al final, si la acción del fue­
go ha sido bastante continuada.

2 . 0  El residuo blanco de la ante­
rior calcinación, disuelto en agua des­
tilada, trátese por un volumen de so> 
lución de molibdato amónico, adicio­
nada de ácido nítrico: debe obtener­
se un abundante precipitado amarillo.

3.0 La solución original tratada 
por el mismo reactivo molíbdico no 
debe precipitar. Si en esta reacción 
se obtuviese precipitado amarillo, se­
ñal es de que contiene fosfatos.

Aparte de estos caracteres quími­
cos, la solución Basciiñana se recono­
cerá por llevar un precinto en el fras­
co y otro en la caja, con la firma del 
autor

Diríjanse los pedidos á los depo­
sitarios exclusivos de España, seño­
rea ftíatu te H erm a n o s . fa rm a­
cia y  d rogu ería , Cádiz. — Depó­
sito eu Madrid : S res. H ernández 
H erm anos, Jacom etrezo , 60.

ÍM MáfíGáairA
;E 3 s r  L O E c n E s

antiói .tosa, antiherpética, antiescrofulosa, 
mtip.irasitaria, antüifilitica y en alto 

grado reconstituyente.
Según L A  P E R L A  D E  S A N  

C A IlL O S , Dr. D. Rafael Martínez Molí 
n^c >n esta agua se obtiene

Salud á domieilio.
Er el último afio se han vendido

Más ie 2.000.000 de prps-
La clínica es la gran piedra de toque 

18 aguas minerales, y ésta cuenta 
5 0 -IN O S  DE U SO  G E N E R A L  Y  
C0r4 G R A N D E S  R E S U L T A D O S , 
para las enfermedades que expresa la 
etiqi'eta y hoja clínica.

D >pÓ8ito cen tra l, Jardines. 15, 
b a ji. derecha, y  se vende también en 
todaslas farmacias y droguerías. 8u gran 
^udal de agua permite al g-ran Esta- 
ele» Im ien to  dé Baños estar abierto 
del 1 5 de Junio al 16 de Septiembre. Hay 
[Onda, tres mesas, comodidades v bara­
tar»,

GRAN BALNEARIO DE ZUAZO
(  X j - V )

AGUAS SULFURADO-SÓDICAS NITROGENADAS
Premiadas con cuatro medallas de ORO y tres de PLATA.

El crédito universal que ba alcanzado este importante Establecimiento, es 
la mejor garantía de las virtudes curativas de estas especiales aguas minera­
les en todas las enfermedades crónicas del órgano respiratorio, sean ó no dia- 
tésicas y cualquiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La 
feliz asociación mineral Jel sulfuro de sodio al nitrógeno que poseen, llena la 
doble indicación que el médico se propone en la mayor parte de los enfermos 
de pecho y garganta que con tanta frecuencia lo necesitan; demostrado pal­
mariamente con los satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y que no 
consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos 
principalísimos factores. La Sociedad propietaria, deseosa de corresponder á 
ía numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha 
perdonado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica mo­
derna, montando al efecto un Balneario de nueva planta, dotado de cuanto 
más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. 
Un m illó n  d e  p e s e t a s  gastado en las nuevas obras demuestran la im­
portancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso hotel con fonda 
de primer orden á la española y francesa para todas las clases de la sociedad; 
elegantísimo salón de fiestas; cafó y billares; preciosa Capilla pública; gale­
rías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
los edificios con profusión de luz eléctrica.

La Dirección Facultativa está á cargo del acreditado especialista en las en­
fermedades del órgano respiratorio Dr. Ledo, médico-director en propiedad y 
por oposición. El servicio de la fonda está á cargo de un personal competen­
tísimo, y sus precios al alcance de todas las fortunas.

Itinerario. — Línea de Castejón á Bilbao, á 23 kilómetros de Miranda de 
Ebro, con estación del ferrocairil titulada Zuazo, á 600 metros del estableci­
miento, con cuatro correos diarios y telégrafo público.

T em p orad a  o fle ia l: D el 16 de Jun io  a l 16 de S ep tiem bre .

Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento,
N o t a . —  La mineralización de estas aguas es tan importante, que contie­

ne diez veces más sulfuro de sodio que las de Betelú (Navarra) (J. E. G.) y  cin­
co veces más que Aguas Buenas de Francia, Cauierets y Luchón (F. G.).

Gerente de la Sociedad, D. JUAN CANO Y COMPAÑIA. -  V IT O R IA

I w :

0^5

Recetado por verdaderas eminencias, n o  t ie n e  r i v a l  y  es el r e m e ­
d io  m á s  r a c io n a l }  s e g u r o  y  d e  in m e d ia t o s  r e s u l t a d o s  de
todos los ferruginosos y  de la medicación tónico-reconstituyente para 
la Anemia, Raquitismo, Colores pálidos, Empobrecimiento de sangre, De­
bilidad é inapetencia y menstruaciones difíciles. Tenemos numerosos cer­
tificados de los médicos que lo recomiendan y  recetan con admirables 
resultados.— Cuidado con las falsificaciones, poque no darán resultado. 
E x ig ir  la firma y marca de garantía.

PRECIO DE C ÍO Í  B O IE L ll ,  i  PESETAS.— M E D U  BOTELLA, 2 ,50  EN TODA ESPAÑADe venta en todas las Farmacias de las provincias y pueblos de Espaiía, Ultramar y América del Sur.
Depósito general: A L M E R Í A ,  Farmacia V I V A S  P É R E Z
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FOSFATO-GLYCERATO DE CAL PURO
l sconstituyente general 

del sistema nervioso, 
Neurasthenia, 
Fosfatarada.

«hcO S O S IN E  PRUllitp
rteUROSINE JARABE^  u n i B n e i n i r  CH AM i i l a Fi a  -  N C iia n a iu ir  . . .  n m

Debilidad general, 
Dolores de cabeza, 

Nevralglas,
D epraslón d e l s is tem a  n e rr io s o .________________________________________NEUROSINE GnANULADA>NEUR03INE(NOBI.EAS _______________________________________

Esta preparación, que puede ser lomada sin peligro alguno,
na dado, a pesar del poco tiempo de su descubrimiento, resultados maravillosos, como lo comprueban cerLiücados á millares. 

ID e x ^ ó s i t o  c r e n e r a .1 : C H A S S A f N G  Y  C '*, G , a v e n -u .e  " V i c t o r i a ,  F a r á s

G L IC E R 0 F 0 S F A T 0 8

de J A G Q U E M A I R E
Indicado en ; N E U R A STE N IA , FO SFATU RIA ,

A LB U M IN U R IA . T is is .  A N E M IA , 
lIN C -----------  -

CON lASE DE CAI. .1 »  fOLUCJOM OAStMA 
a »  C R im  I.ADO 
a* fiRAÍfUUDO. CON BA8I COMPUESTA;
4 »  lOLUaun INYECTA8U. CON BASE DE SüSA.EQlerm.de losNlNOS, GONV ALECENGIÁS.etc.

 ̂ S O L O  E X P E R IM E N T A D O  EN L O S H O S P IT A L E S  DE P A R IS
J  A C Q U  E M A I R E »  ParmacButteods 1*CI4M,0D VIIsLEFANGBC(Rb6n«)PrADeÍa,7 0D (odaaPar*^^

Erptina YVOH
Solución normal de Cornezuelo de Centeno.

Este compuesto, cuj'a fórmula fué 
Ideada por Mr. Yvón en 1817, contiene, á 
diferencia de otros, una dosificación 
rigorosamente normal y  constante ; ua 
centímetro cúbico representa un 
gramo de cornezuelo de centeno.

Es inalterable, conserva sus propieda­
des indefinidamente y  represéntala tota­
lidad de los principios activos del corne­
zuelo, sin llevar, en cambio, ias subs­
tancias inactivas y  hasta peligrosas que 
al cornezuelo acompañan generalmente.

Esto es y a  nn m otivo de supe ­
rio rid ad  sobre  la s  dem ás p re p a ra ­
ciones sim ilares.

Administrada por la vía  digestiva á la 
dosis de 20 á 60 gotas, la Solución  n or­
m al de coTneanelodeeentenodeUene  
las Hemorragiaa, las Hemoptisis y  
los S p is ta s is ;  determina las Contrac­
ciones del útero y  del Estóm ago  y  
modifica favorablemente los diferentes 
estados atónicos de este último órg2ino ; 
finalmente, obra con verdadera eficacia 
en las hematemesis y  en las U lc e ra ­
ciones del tubo digestivo.

Empleada dicha solución, en inyec­
ciones hipodcrmlcas particularmente, 
detiene de un modo rápido las H em o­
rragias, tan tem ibles siempre, que 
pueden presentarse durante el parto como 
después '  provoca las contracciones 
uterinas y facilita la expulsión del 
feto. Disminuye y  algunas veces hace 
cesar completamente las pérdidas de 
sangre consiguientes á la existencia de 
Tumores ñbrosos y  Cancerosos. Es 
de una eficacia maravillosa en los casos 
de prolapsus del recto y  contra las pér­
didas hemorroidales. La inyección debe 
practicarse én sitio Inmediato al de la 
hemorragia y  á la dosis de 1/3 á 1 centl- 
meti'O cúbico, pudlendo repetirse la 
inyección si e l efecto que se busca no 
se produce con la rapidez necesaria.

Elíxir TVOH
P O L IB R O m U R A D O

El bromuro de potasio es, sin duda, el 
único específico de las afecciones nervio­
sas; pero por mucha que sea la  pureza 
del bromuro, cualquiera que sea la forma 
farmacéutica, bajo la que dicha substan­
cia se presente, no ha sido posible hasta 
hoy. cuando se le administra eoio conti­
nuar mucho tiempo el tratamlenlo sin 
que sobrevengan accidenies penosos. 
Sin embargo, se puede conservar y  ha.sta 
aumentar la energía especifica de este 
medicamento asociándole á los demás 
bromuros alcalinos; y  de otra parte, se 
evitan todos los accidentes á que antes 
nos referimos, uniendo á dichos bromu­
ros algunas substancias amargas, Iónicas 
y  catástlcas: m uy á propósito las prime­
ras para dar tonicidad al estómago y  
para mantener ó, en caso necesario, 
excitar e l apetito, y  las segundas para 
prevenir cualquiera manifestación cere­
bral ó cutánea, comoquleraqueproduccn 
una derivación intestinal, que es tanto 
mayor sí el medicamento se administra 
á dosis crecidas.

Esta fe liz  asociación se realiza con el 
S llx tr  P o llb rom n rad o  de Tvón, el 
cual contiene por cada cucharada ordi­
naria 3 gramos de bromuros ó sea un 
gramo por cucharada de las de cafe. 
Merced al empleo de este s i ix ir ,  el ira- 
tamienio puede continuarse meses y 
hasta años, si se quiere, sin temor á 
ningún accidente. Los éxitos casi cons­
tantes obtenidos desde hace 30años con 
este s i ix i r  han sido origen de imita­
ciones numerosas y  asimismo de adulte­
raciones contra las cuales debemos pre­
venir al cuerpo médico y  al público. 
ZSrD ICACZO M EB P S IlT C Z P A Z iE S ; 
Afecciones nerviosas, Epilepsia, 
Histeria .Corea ó BaiJede San Vito, 
Convulsiones, A sm a , Ineomnios, 
Neura lgias, Jaqueca, Esperm ato- 
rrea, Glicoeuria.Diabetea, Gastral­
gias nerviosas, Neurosienia, etc.

Cada frasco  debe llevar nuestro sello de garantía.
PARIS  ; Faimacia T V Ó N  y  BERLIOZ, 7, Rué de la reuillade.

Depósito en todas lae principales Earmacias y  Droguerías.

yiPTANDRINA ROVER
Contra el E s t r e ñ i m i e n t o  H a b i t u a l

En la dosis de un á dos sellos en las comidas, procuran una deposiciónt i l  Al < W-. A S ̂  --¡ ...... .......-.'-A— __I.facU sin cólicos. Tomados durante algunos días en la misma comida, acostumbran
ilre l intestino a funcionar naturáíraentc á la misma hora.Farmacia A .  D V T P V T f 2 2 6 , RutSt-Martln, Paris,y en todas lasprinci|>aleiFarmae[aideEtpaSa.

Posiaio vital
1 L .A .S »

ESFEBUEHADES m iim
BLENORRAGIAS 

GONORREAS 
FLUJOS BLANCOS 

DERRAMES
' /eclontos y  antiguos,.son curados 
j en a lgun os días, en secreto, sin  
I reglm eu n i tisanas* slu cansar ni 
' molestar ios órganos digestivos, 
; por las

PILDORAS
e  In y e c c ió n  d e

DEL DOCTOR F 0 U 2 iN IE R
Bxijoie -uttre cadacnja.cada pildora, \ 

M Signatura ■.
, Paria, 22. Place de la Madeleine I

IMedaUa ile ORO, Parii 1885

n

i5l» ia 8
Desde el l.° de Julio de 1890, la

SOCIETE M UTUELLE
DB

P U B L I C I T É
61, rué Caumartin, París

de que es director

M E . A . L O E E T T E
es la encargada

EXCLUSIVAMENTE
de recibir los anuncios extranje­

ros para nuestro periódico.

Cora te 
£

cora 1( 
E k  

b P er i

Huj b 
t r i t io

f)ira  c 
•I vi

Cont

a&o
dei II íruu

F i

H/
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JARABE ANTIFLOCiSTICO de BR IAN T
fa rm a c ia , V A í ,MjB  O E  E I V O I jI .  IS O , EAEM U, u « n  t o d « «  la »  E a rm a c ia ifa r m a c ia ,  V A E IjE  D E  E IV O L I^  IS O , E A E IH , y  mn tcdam íam E a rm a cia mI  Bl J A H A B J C  D E ! B H iA lV T  recomendado desde su principio por los profesores I  LrftéTiDec, T h én a rd , OuersantD etc .; ba, recibido la consagración del tiem po: en el 

ano untuvo e l p riv ileg io  de invención. VERDADERO CONFITE PECTORAL, con base 
i  de gom a y  de ababoles, conviene sobre todo á las personas delicadas, como 
[mujeres y niños, su  ^usto excelente no perjudica en modo alguno á su eflcaclaj

contra los y  todas las del PECBO y  de los UTESTIIIOS.

Q  Q Q  El El B H H  El El El E3 Q
Tra ta m ien to  de la s  En ferm edades de l Estóm ago

ELÍXIOÍ̂ NQUEI
con  C O C A I N A  -  r j E P S I N A  y  D I A S T A S I S  U

L »  CocalDA c a lm a  loo rln lo res  de B atóm ago j  o b ra  com o tó n ic o  en la  econom ía  
g e n e ra l. L a  Prpsiaa y  Lt Di js '.a s il ta ro re c e n  Ja d ig e e tió n  del b o l a lim e n t ic io  c o m p le to . 
BiSTKALCIiS ] NETRÓtISESTOttiCÁLES ] HASTÍOdo Im AIIHENTOS I CORTAIECEHCIAS 
DISPEPSIAS I TÓMITOS ) DIGESTIOIES DIFÍCILES j DEBILIDAD DERERil

, 8, Plaza de la Magdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena,

E J E !  E l  E l  E l E I Q Q Q Q

ROB BOYVEAU LAFFECTEUR
Onr& todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como E a c ró fu la o ^  

Eatewta, Boriaaia, Herpes, L iquen, Im pétigo, Gota, Eeumatiamo.

ROB BOYVEAU-LAFFECTEUR
D S  'S T O D T T R O  X > S  P O T '.A .S X O

cara los accidentes siQllticos antiguos ó rebeldes : V ie e ra a , T u m o r e s ,  G o m a s ,  
E xoa toa ia , asi como el L in fa t ta m o ,  la E s c r o fu lo s a  y  la T u b e r c u lo s a .

b » w ls . C a u J . r a U Ü 8,F **,loa,n ieS lcbeU ei^S »d iB O TTE A D -U FFE eTE O a,y iB todA tlu ra rB idu .

a l CLORHIDRO-FOtFATO do CAL CREOSOTADO

y rApidot eobre | 
loctle* en

May bien '‘oierada. eeta ■oliiclon pomite tola la larga doraolon dal 
irakamteaio y ea oompiatamecta abaorb'da, condiciones necesarlaa 
P^*_pi>tac«r resultados daraderoa. Electoa bue 
taa viaa d-gaatlTas, el estado ganeral y lea 1

laa T U B E R C U L O S IS .
!>• A F E O C IO N S S  B R O N Q U IO -PU LM  
. E S C R O F U L A S , el RAQ U ITIS ........
iigAÜTAUBERGE, 8Z, R.JultgCtŝ r, PAR!8yomclp'**Parni“ dcEipaB!tyAinérie«.

H
: Unico aprobado pn'

Ila ACAOCMIA d. 
MEDICINA dePARIS

á  u u s a  de su p u r e z a  y de r u  p o d e r o s a  a c t i W c í a d  para curar A n e m ia ,  C i o r O s i s ,  
P o b r e z a  de  la  s a n g ro ,  —  1 medida por d ia . —  Envío gratii del folleto. P a r la . l4 . r .B e a u x - A r t j

* B P I X e S £ > S Z . A . ,  I S Í E Ü K . O S I S
C oQ vu isíoses, B u te rm e d a d e a  ce re b ra le a , D ia b e te a  y ciertos casos en que el 

'’ fornuro Potásico solo no ba dado resultados, tratados con  é x ito  por e l »

T R I  B R O M  U R O  DE G l  G O N
**®4ffaSoTáti5iiB(níocoñneñeuQpropormoñe3TguaÍe?IosT5B^BBOmwKOS 

oe P O T A S IO ,d e  SO BZO  y  de a m o x t i a c o , en po lvo ,y  qiiim icamenle puros.
II irueon leoapaDido de aBieorlurt-meílidaila dóaís deungrame de Tribromaro, que basta ditolTeren so poco de agua. 
, En FHAscoa pe 30. 60 y i8fi oram. 2  rn. SO, 4  ra. 50  v 8  fr.

(>ontení«ndoun grsmodeTribromuro por cada cuoha- 
ada ordinaria da jarabe decorteza de naranjas amargaeIJARABE TRIBROMURADO DE GIGON

'a ra b e d e D ig ita ld e .
L A B E L O N Y E
Empleado con el mejor éxito

co n tra  las d ir e r ta s  
A f800 Í o n « s  á t lC o P O M n ,

Hydropealas, 
T0888 nOPVlOM8i

Asma, eto.
El mas sñoai ds 

Esrru/^nstss eentra la 
Anemia, Oloroata, 

iMMhrMlalMii é it i t «| n ,
DebiHdad. etc.

ragaaaaiLMtatodeHlarraiit
GELISaCONTE

ip f « > « < a i  por la iea ita le  dt Midlelaa^e^farl^

R ll

Ei r g o t i n a  y B r a g B a s  d i que I# conoce, en poclen ó
"r !m sT T 7 T T n irT T rV f3 T T 1  lajecoion Ipodemloa. 
i l R l l W n i l k f ^ l e l l l l n l R ' u l  ^  Srefeee btoen mai

fteu el isbsr del parto j
9H«dalla de Orodslal^^del^^dcParle datUnsn UuperdHdsu.

i*BSiOffT£ y ^ 1 , 99. Calla da Ahoukir, Parh. y  en todaa lai farmacias.

EL APIOL^d̂ JO R E T y HOMOLLE

ENFERMEDADESoeiPEGÜO
JARABE

oeHIPOFOSFITÓdeCÁL
DEL DfCHURCHILL

!(

A l cabo de algunos dias después de 
li] principiar e l tratamiento, dism inuye la  
id tos, vuelve e l apetito, cesan los sudo> 
Mjres y  el enfermo siente una fuerza y  

un bien-estar enteram ente nuevos. A  eso 
se añade, poco tiem po después, un cam­
bio m uy sensible en  el aspecto de l en- ¡ 
ferm o. Las evacuaciones se regularizan,

M] e l sueño es tranquilo y  reparador y  se 
[Im aniñestan todas las señas da una nu- 
i t r íc io n  fácil y  normal 
^  Este Jarabe contiene los elem entos de 
i¡|loa huesos, e l fo s fo r o  y  la  c a l .  y  con- 
|j] viene especialmont á los niños, á  las 

m o e re s  embarazadas y  á  las nodrices.; 
E x ig ir  los frascos cuad ra dos  con la  

!J firma d e l D o c to r  C h u rc h il l ,  y  la  marca 
** de fabrica de M . S W A N N ,  farmacéu- 

I tico quim ico, l í .  ru é  C a s iig lio n e , P ar ís .
—  P r e c io  : 4  francos en Francia. [  

HjSE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS M

AMPOLLAS BOISST
aere Inheltelonu Una dosl$ porempolla

Ron-.per las dos puntas de la Ampolla, recoger 
el liquido en un pafiuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy
con I ^ O U  ROde E T I  L O

Alivio inmediato y 
curación completa de!

Ampollas Boissy
CDQ NITRITO de AMILO

Alivio inmediato y curación completa

a, ANGINAS PECHO
SÍNCOPE, MAREO T EPILEPSIA
Ampollas Boissy C.D e t e r

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan iniiefinidamente 

ann en los paisas cálidos

de l O D U R O d e S O D I O
DE BOISSY

Potencia depnrativa contra Sifllis, Eaorófulas 
Gota. Aama. Anginaa de Pecho, etc. '

Depósito en P ar ís  ; 2 , P laza  Vendóme.

VERDADEROS GRANOS
deSALUDdelD.'’ FRANCK

GILAINS 
deSoTt/é 

dndocteuf 
Fr a n c k .

(Hmiila dil CodeiFrascéi.i* (SI) ALOES y GUTAGAMBA E l  m a a  có m o d o  d o  loa  
j¿  í>TT R C 4 A 3 N n *E » 
f«M U Y IM IT A 00S 7F A LS IF IC A D C r Este rótulo.impreso entcolorrj, ^  es la Marca de los Verdaderot. 

Parla. Farmacia L E R C T ,  
y PRINCIPALES fARHACU J.

iM M E N S TR U O S
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Instituto Brown-Séquard,
FUNDADO EN 1891 POR D. JUAN CRUZ

Los jugos orgánicos forman ya una 
parte importantísima de todas las 
obras de Terapéutica moderna. Los 
prácticos más eminentes los prescriben 
á sus enfermos, y  en las Clínicas de los 
Hospitales y  de las principales Facul­
tades de Medicina de España y  del ex- 
traniero se ha sancionado su eficacia.

El jugo testicular
reúne los principios dinamogénioos se­
ñalados por Brown-Séquard. Sólo con 
esta circunstancia se obtienen resulta­
dos en la anemia, ataxia y  demás escle­
rosis de la médula, vejez prematura,

................... _ la result
medades graves.
debilidad senil y  la resultante de enfer-

La sustancia gris
histerismo, epilepsia y  todas las demás 
neurosis y  neuralgias.

El jugo tiroideo miento para el bo­
cio, el mixedema, la obesidad y  poli­
sarcia.

El jugo pancreático L ' L S ;
es de eíicaeia incontestable, comprobán­
dose por e l análisis de las orinas antes 
y  después del tratamiento. La  desapa­
rición de la glucosa es en ocasiones tan 
rápida, que bastan de 5 á 10 inyecciones 

Todos los jugos orgánicos proce­
dentes del Instituto Brown-Séquard, 
están contenidos en ampollas esféricas 
y  llevan gprabadas en el vidrio las pa­
labras l>r. Goizct, París.

No respondemos de la eficacia de las 
demás preparaciones.

Precios, franco de porte.
Ampollas de 6 c. c. . . 20,00 pesetas. 

— de 1 c. o. . . 5,50 —
A  los señores médicos y  farmacéu­

ticos se hace la rebaja de 25 por 100. 
Pídanse instrucei'ones al director 

D .  J U A N  C R U Z

%

I coc coc coc coa coc coo coa coc c051

■UTO DE''ACUNACll

p
S fiz c c to z t 3)«. é lz a c o

En este antiguo y acreditado 
liü^lUiito vacuna de tor­
nera todos los dias de ‘4( á A.

T A R I  F A S
Pesetii.

ao
Por una vacunación á domi­

cilio, llevando In ternera.
Por una vacunación & domi­

cilio, con tubo..................  10
Por una vacunación en el 

Instituto, Valverde, 30.. . 5
Una ternera vacunifera. . . . 150 
Un W ials para 15 personas.. 25 
Un tubo con linfa para una

persona.............................  4
Un cristal con id. para id.. . 3
Glicerolado vacnnífero (vacu­

na para ganados), un tubo. 25

Se remiten pedidos á pro­
vincias.

Á  los médicos y  farmacéu­
ticos el por lO O  de des­
cuento. Pag;o  «d e lan lado , 
acompañando el importe del 
franqueo y  certificado.

VALVERDE, 30 Y 32, MADRID

H E L F E R I C H

- A .  r r A .  &
DE

m m m  í li
Véndese al precio de pe­

setas en esta Administración.

i

O

C 0

r :  O í

c/>

ícen zoo zoo cao ccn cc/i iCo ccn ccrs\

re enferaelaíes por aeilo le la Tacae-c
POK E L  DR. RAMÓN SERRET 
Véndese este opósculo al precio de 

u n a  p e s e t a «  en esta Administraciór.
■ - ^ 1

CN

Ll I

O

Excelente prepara­
ción, de gran niilídad 
para los convalecientes, 
¿indicada, por regla ge* 
neral en lodos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, catarrosgástri-

______eos é Intestinales, y
siempre que la digestión se efectúe de manera irregnlar.
Vino de peptona.—Vino de peptona y hierro.—Chocolate de peptona. 

Feptona de carne concentrada. — Peptona de leche.______ (3t. ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID

i  ̂ v v ty  5 rr

, f ¿ T

-S bs.

I M

-6 o .

En 
dicina; 
rab es 
genera] 
Militar 
fenicad 
tejida i 
de ios ; 
de alg< 
célalos 
mica, t 
de 10 ( 
■rectora 
vapor, 
produc

I
&

B
B
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I .
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R E O A L A O O ,  a ,  \ ^ A L L A ^ r > O E I L >  

MedalBa de o ro  en la ExposicSón de Barcelona.
En esta casa (qne provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á loa hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infomiee favo 
rabea de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de la Dirección 
general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladclid, del Hospital 
Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algodones hidrófilo, boratado, 
fenícado, salicüico, iodofórmico; almohadillas de celulosa, estopa purificada, hila 
tejida inglesa, hila tejida boratada; yutes purificado, salicílico, fenícado; catgut 
de los números 1, 2 y 3, catgut al ácido crómico, cautchuc en lámina, compresas 
de algodón higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada,iodofór- 
mica, timolizada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 de largo y en rollos 
de ló  centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro- 
Wctora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de todos estos 
productos, pida el catálogo que se remite gratis.

B

B

B

URBERUAGA DE UBILLA
' V ‘± Z C ^ 3 T £ l .  —  — ÜV^StX 'C^'UJ.XXS»..

A G U A S  A Z O A H A S  B I C A K B O i l A T A I » A S
ESTACION BALNEARIA DE PRIMER ORDEN

Abierta al público de 15 de Junio á 30 de Septiembre.
£1 Establecimiento es un modelo en sus instalaciones, en la mesa 

y en el confort de las habitaciones. íin las suntuosas de respiración de 
gases, pulverizaciones é instalaciones difusas y directas (estas últimas 
acaban de instalarse). Luz eléctrica en todos los departamentos del 
Balneario y de los Hoteles.

Estas aguas, cuyo determinismo terapéutico está demostrado en 
más de 30.000 enfermos, son eficacísimas en casi todas las enfermeda­
des del aparato respiratorio, tisis pulmonar, enfisema, coqueluche, bron­
quitis crónica, asma, laringitis y toda clase de padecimientos de la gar­
ganta y fosas nasales. También se modiñc in algunas del aparato diges­
tivo, corazón y vías urinarias.
Véase la monografía de URBERUAGA, escrita y  publicada por su m édko 'd ireotor D. JOSÉ HERNÁNDEZ 

SILVA, que se remite gratis  a quien la pida.

B

Mnolio puede la  liigiene en la ouración de las enfermedades originadas por po­
breza de .la sangre, pero jamás puede prescindirse del hierro en el tratamiento de 
las mismas; pero ¿qué compuesto de hierro debe preferirse? Nosotros, teniendo en 
cuenta que “ el hierro dializado es una de las preparaciones marciales peores y  de 
las más infieles,, según palabras textuales de BouchardAt, Dnjardín- Beaumotz y 
Soulier, hemos preparado las

G O T A S  DE H I E R R O  DE L A  UNIÓN
á  baso de tartrato fórrioo-potásico, sal sobre la  cual pueden atestiguar millares de 
médicos de todos los países.I.AS GOXAS DE HXEIllRO DE E A  UN IÓ N
que llevan además pequeña cantidad de ar.sénico, túnico poderoso, son de re.sul- 
tados admirables para combatir la  anemia, clorosis, amenorrea, dismenorrea, lin- 
fatismo y  esorofulíamo.

LAS GOTAS DE HIERRO DE U  UNIÓN MEDICO-FARMACEUTICA

P o r
SE VENDEN EN TODAS LAS BOTICAS A  V  PESETAS FHA8CO 

m a y o r :  En Toledo, Santos y  Valiño.— Madrid, Melchor García, y  princi- 
pales droguerías de España.

Pastillas Cloro-Boro-Sódicas á la Cocaína
I D E  E 0 2 S T - A - X . 3 D

Utilísimas en todas las enfermedades de la buca y g-arg-anta. 
Rtícomiéndanse estas pastillas  con incomparable ventaja sobre todos los 

Medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan de 
flwgtno», tos, ronquera, á los diftéricos, á los nerviosos y á los niños en la épo- 
ea de la dentición — Precio de la caja, 2 pesetas.

■enemoi preparadas pastillas de COCAiNA y  MENTOL, y  también ds COCAINA, G0DEÍKA y  MENTOL 
Depósito central: G orguera . 17, farm acia  B O H ALD ; Madrid.
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f iA R G A lA .
P a s t i l l a s  d e  
m e n th o l y  c o ­
c a ín a  C a r u a -

n a . — Curan las faringitis, irritación, 
catarros, tos, y  en general todas sus 
afecciones. Caja, 1 peseta. Madrid, 
Greda, 1, farmacia, y  M. García, Cape- 
llar>''e 1
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YODOTANICO
El mejor medio de administrar el Yodo.

0.05 de Yodo. I p o r  cucharada  
0.10 de ranino. | de las  de sopa.

Sustituye ventajosamente el Aceite de
Higado de Bacalao.

UNFATiSMO. ANEMIA
AMENORREA

Enfermedades Pulmonares
í lio, B ruch , B A R C E L O N A , y en todas las Farmacias acreditadas. 81

K'99

Afecciones de ios Bronquios y de la Garganta.^

in  l !

•^1

O

Para combatir la to s  se hará uso, dicen todos los tratados de 
higiene, de bebidas calmantes pectorales. En efecto, las bebidas 
calientes tienen por efecto el hacer la piel halitosa, es decir, 
de devolverle su función de exhalación, condición indispen­
sable y  que no puede ser reemplazada por ningún-otro método 
medicamentoso.

.'n te  las contradicciones de la medicina formularia, no vaci­
lamos en preconizar un medicamento que tiene para él la 
sanción de una larga práctica y  del cual el cuerpo medical se 
halla unánime en reconocer la verdadera eñcacia.

Queremos h ab la rd e lja rab e  Pectoral de Pedro Lamouroux, 
que, según nosotros y  según estudios comparativos debe ser 
considerado como el pectoral por excelencia.

(Jou rna l des Connaissances tMédicales).

Una larga práctica medical me permite afirmar altamente 
que, de todos los medicamentos antiguos y  nuevos, el
Jarabe pectoral de Pedro Lamouroux
es sin contradicci.'n el que llena m ejor las indicaciones de la 
terapéutica moderna en el tratamiento de los resfriados y  
bronquitis simples. En la última epidemia de influenza, este 
Jarabe ha prestado los m ayores servicios. Mi testimonio no es 
por otra parte, simS el eco del reconocimiento de muchos dé 
mis enfermos por una preparación seria y  que, hoy como ayer 
merece siempre la denominación de : P e c to ra l p o r  E xce len c ia !

(cAvenir M édical).Almacén general, 45, Rué Vauvilüers, PARIS.

%

DEPOSITO EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS.

Un
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